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EJEMPLAR GRATUITO

Sin avances
para llegar
a acuerdos
con el ELN

■ Asegura grupo guerrillero 

■ Pide la comunidad

Más seguridad
para el sur de Cali

Las negociaciones entre el
Gobierno Nacional y el ELN
para pactar un nuevo acuerdo
para el cese bilateral del fuego
no han dado resultados. Así lo

anunció este grupo gue-
rrillero en sus redes sociales
al indicar que los encuentros
evidenciaron mandatos con-
trapuestos. 

Las acciones delictivas contra las viviendas de los
habitantes del sur de la ciudad y los actos amenazantes
de personas que rondan la zona en actitud sospechosa
llevó a los ciudadanos a pedir a las autoridades mayor
efectividad en los controles. La Policía estableció que se
están creando frentes de seguridad.

PÁG. 3 

PÁG. 2

Controversia por bicicarriles
Cortesía Alcaldía de Cali - Especial Diario Occidente

A RAÍZ DE LOS CINCO KILÓMETROS DE ‘BICICARRILES’ QUE HABILITÓ LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD EN LA AVENIDA CAÑASGORDAS,
SE CREÓ UNA CONTROVERSIA ENTRE LOS CIUDADANOS QUE CONSIDERAN QUE SE FORTALECIÓ LA SEGURIDAD EN LA VÍA Y LOS QUE
ASEGURAN QUE SE REDUJO DEMASIADO EL ESPACIO PARA VEHÍCULOS Y SE AFECTÓ EL FLUJO VEHICULAR. 



■■  Exposición
Buscan redescubrir el
río Cali a través de arte,
diseño, ciencia y tec-
nología, la exposición
estará disponible de
manera gratuita hasta el
17 de febrero en el
Museo La Tertulia, en la
Casa Obeso Mejía.

■■  Cabildos
La Alcaldía de Cali aclara que la responsabilidad de pose-
sionar a dos nuevos cabildos indígenas en la ciudad no es
competencia de esta administración, pues es un trámite que
pasa enteramente por el resorte del Ministerio del Interior.
Esto, a raíz de que desde el pasado 22 de enero un grupo de
indígenas pertenecientes al cabildo Nasa se encuentra en
inmediaciones del CAM, exigiéndole al Alcalde que firme el
acta de posesión de dos nuevos cabildos Nasa, uno en la
zona de Alto Nápoles y otro en el corregimiento de Pance.

■■ Rutas 
A partir del 29 de enero y por solicitud de la comunidad,
la Secretaría de Movilidad realizará en el tramo de la
Calle 48 entre carreras 80 y 86, cambio de sentido vial,
por lo que las rutas Ruta P71 Lili – Caney – Unidad
Deportiva y Ruta A13B Vegas de Comfandi – Caney mo-
dificarán sus recorridos en El Caney. La calzada occiden-
tal funcionará solo en el sentido Norte – Sur, mientras
que la calzada oriental, por donde hoy transitan las rutas
del MIO, prestarán servicio solo en sentido Sur – Norte.
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Las autoridades en Cali
lanzaron un plan de

seguridad que contempla 13
zonas, tanto turísticas como
gastronómicas, con el fin de
brindar mayor seguridad en
estas zonas donde se han
registrado hurtos los últi-
mos días. 

“En Cali tenemos 13
zonas gourmet o gas-

tronómicas especiales, con
una priorización por parte
de las autoridades, en esas
zonas la Policía Metropo-
litana ha nombrado ofi-
ciales padrinos que básica-
mente son gerentes del pro-
ceso de seguridad que van a
estar a cargo de administrar
los procesos de seguridad
pública en esos sectores, en

articulación con el sector
privado: dueños y adminis-
tradores”, manifestó Juan
Pablo Paredes, alto conse-
jero para la seguridad en
Cali.

Este plan gourmet
empezó a implementarse en
el Parque del Perro,
“Policías en bicicletas están
recorriendo las cuatro

entradas y las salidas del
parque y adicionalmente la
idea es empezar a reunirnos
con empresarios y admi-
nistradores de las otras
zonas y poder expandir esta
estrategia”, sostuvo Brany
Prado, director ejecutivo de
la Asociación Colombiana
de la Industria Gastronó-
mica, Acodrés.

Lanzan plan para proteger zonas gastronómicas

Araíz de las 18 personas
que han sido repor-

tadas como desaparecidas
en Cali, la Policía Nacional
creó un grupo especial de
uniformados y personal
capacitado que se centrará
en intensificar la búsqueda
de estas personas.

“En un consejo de
seguridad departamental
se dispuso por parte de la
Policía Nacional un equipo
especial en cabeza de un
teniente coronel, junto con
8 investigadores que la
Policía ha asignado, los
mejores hombres para con-
tribuir en la búsqueda de
estas personas que se
encuentran desapareci-
das”, manifestó el  general
William René Salamanca,
comandante de la Regional

Cuatro de Policía.
Según el general

Salamanca, a través del
equipo interdisciplinario se
pretende crear un equipo de
confianza para que papás,
hermanos, y demás fami-
liares den a conocer los
detalles de los hechos “para
poder inmiscuirnos en cada
investigación”.

“Hemos analizado cada
caso y hemos establecido
que como tal se encuentran
desaparecidas 8 personas y
los 10 casos restantes cada
uno tiene su investigación y
ha sido esclarecido”, precisó
el General.

De las 18 personas que
han sido reportadas como
desaparecidas en Cali, 2 han
aparecido con vida y dos
muertas.

Hombres en moto que
recorren las calles
de la Parcelación

Andalucía, Pance bajo en la
Comuna 22, aparentemente
vigilando si las residencias
están habitadas o no, se han
convertido en la zozobra de
la comunidad que ha denun-
ciado hurtos e intentos de
hurtos en la zona durante los
últimos meses.

“Normalmente era una
comunidad muy tranquila,
pero se han registrado inten-
tos de hurtos y hurtos como
tal. Cuando ocurren estos
hechos se llama a la Policía y
viene todo el cuadrante de la
estación de La María, pero
vienen a chismosear y no
pasa nada más”, denunció
una habitante del sector,

quien fue víctima de hurto el
pasado 28 de diciembre en su
residencia y pidió no relevar
su identidad.

Frentes de seguridad
Según el mayor Andrés

Darío Obando Prada,
comandante Sexto Distrito
de Policía de Jamundí, “esta-

mos creando unos frentes de
seguridad, tanto así que, por
ejemplo, en Ciudad Jardín
alta logramos crear uno
muy importante donde
hemos logrado reunir a la
comunidad y fortalecer la
seguridad”.

Además del hecho citado
anteriormente, la comu-

nidad ha denunciado otros
registros de inseguridad en
la zona sur de la ciudad,
como el último que se pre-
sentó la mañana de este
viernes, en zonas aledañas a
Pance, donde un vigilante
fue despojado de su arma de
dotación, por dos hombres
que lo hirieron con un
puñal. 

El mayor Darío Obando
invitó a la comunidad a
que colaboren con las
autoridades: “la idea es que
todos estemos vinculados
porque en el momento  en
que no recibimos una
información puntual es
solamente lo que los uni-
formados puedan percibir
Los ojos de la Policía son la
comunidad”.

La PPolicía aanunció lla ccreación de frentes de seguridad para
mayor contacto con la comunidad.

Preocupación por hechos de
inseguridad en el sur de Cali

■Hurtos e intentos de hurto en residencias

Conforman grupo
élite para búsqueda
de desaparecidos

■ 18 registros en Cali



■■  Medidas
Buga. El alcalde Julián
Latorre ofreció recom-
pensa hasta por $10
millones para quien de
información sobre los
autores de los últimos
homicidios y anunció el
incremento del pie de
fuerza de la policía.

■■    Impulsan
Palmira. Un encuentro con
los alcaldes del sur del
Valle sostuvo el man-
datario palmirano Jairo
Ortega con el fin de reacti-
var el G11 para gestionar
proyectos comunes de
esta subregión del departa-
mento.

■■    Mejoras
Cauca y Valle se verán
beneficiados con recur-
sos por $38.248 millones
aprobados por el Ocad
Paz para mejorar vías ter-
ciarias en cinco departa-
mentos lo que permitirá
optimizar la movilidad en
las vías rurales.

■■    Campaña
Una campaña para promo-
cionar al Valle del Cauca en
Panamá iniciará la
Secretaría de Turismo del
Valle en el vecino país ante
el anuncio de la llegada de
una aerolínea panameña a
esta región en vuelos ruti-
narios.

■■    Inversión
Tuluá. Luego de un con-
sejo de gobierno, la
administración munici-
pal anunció la inversión
de $60 mil millones en
el Plan de Acción 2018
que busca sacar ade-
lante 107 proyectos
durante esta vigencia.

■■  Alianzas 
Un total de 19 alianzas pro-
ductivas serán apoyadas
por el Ministerio de Agricul-
tura en quince municipios
del Cauca durante el 2018
con más de $33 mil millo-
nes  de los cuales 950 mil
son cofinanciados por la
Gobernación del Cauca.
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La Pregunta Fregona:

¿Los venezolanos seguirán
cometiendo el error de reele-
gir a Nicolás Maduro como
presidente, cuando los tiene
aguantando fìsica hambre?

Al César lo que es del César:

Por fortuna apareció el inge-
niero de sistemas Alejandro
Cárdenas Cardona, quien se
encontraba desaparecido
desde el 20 de enero. Se le
buscaba por redes sociales y
fotografías en postes de
energía y en otros sitios en
zonas concurridas. Lo encon-
traron deambulando por el sur
de Cali y fue recluido en la
Clínica Valle del Lili.  

En Voz Alta:

Insisto, no daré a conocer el
nombre…: Claudia Morales.

Para tener en cuenta:

Turistas que se encontraban
en Pianguita, uno de los sitios
turìsticos de Buenaventura se
llevaron tremenda sorpresa: a
las playas llegó un león marino
completamente desorientado.  

Farándula en Acción:

En un éxito se ha convertido el
seriado “Tarde lo
conocí”sobre Patricia Teherán,
quien en una corta carrera se
encumbró y llegó a posiciones
de preferencia que no eran
acostumbradas para las
mujeres en el vallenato, un
género bastante machista. 

Entre Tomates y Fresas:

Tomates: bien podridos para
los que solo ahora vienen a
denunciar las andanzas de
Carlos Sánchez Latorre, cono-
cido como “El lobo feroz” y a
quien se le acusa de haber
violando a 500 menores…
Fresas: sabrositas para los
padres de familia que hoy
lleven a sus niños a vacunar.
Este sàbado es la jornada
nacional y gratis…

Las “Ultimas” del

Periodismo:

Lástima que haya medios de
comunicación que se presten
para que se hagan acusa-
ciones a partir de las declara-
ciones inconclusas de Claudia
Morales. Deberían esperar
que ella revele el nombre del
implicado y no ponerse a
calentar nombres sin las sufi-
cientes pruebas...Todo por
odios políticos.

Chao...Nos vemos.

No hay
nuevo
acuerdo
Mientras el Ministro de

Defensa Luis Carlos
Villegas dijo que si no se
concreta el cese al fuego con
el ELN, la Fuerza Pública lo
enfrentará con contunden-
cia, en un comunicado a
través de las redes sociales el
ELN indicó que en las últi-
mas negociaciones  sosteni-
das para pactar uno nuevo no
se llegó a un acuerdo debido a
que "se evidenció mandatos
contrapuestos" .

Como se recordará el jefe
negociador del gobierno
nacional con el ELL Gustavo
Bell viajó la semana pasada a
Quito, con el fin de buscar
soluciones a las dife-rencias
con el ELN e intentar pactar
de nuevo un cese el fuego
bilateral  .

Los integrantes del ELN
aseguraron en la comuni-
cación que el jefe de la dele-
gación del Gobierno puso
sobre la mesa varias exigen-
cias sobre la mesa para
pactar de nuevo el cese al
fuego y que no se aceptaron
por considerarlas autori-
tarias.

Se espera que este 31 de
enero Bell regrese a
Ecuador después de reu-
nirse con el presidente Juan
Manuel Santos para definir
el futuro de la mesa de diál-
ogo.

Las autoridades avan-
zan en las investiga-
ciones sobre las identi-

dades de dos cuerpos halla-
dos este viernes sin vida en el
municipio de Corinto, que al
parecer serían las dos
menores que desaparecieron
en esa localidad.

Los cuerpos fueron encon-
trados en zona rural de esta
localidad, en medio de un
cañaduza, cerca al sitio
donde la comunidad encon-
tró prendas de vestir de una
de las dos menores desapare-

cidas esta semana, según
indicó el secretario de Go-
bierno de Corinto, Germán
Hoyos.

Luego de conocer el ha-
llazgo un grupo de mujeres
realizó un plantón en las
afueras de la gobernación del
Cauca para rechazar el
crimen.

Por otra parte, la
Fundación Sisma Mujer, con-
denó el asesinato de las dos
menores en Corinto, Cauca,
y mostraron su preocupación
por lo que consideraron ha

sido el año donde se ha evi-
denciado en gran manera la
violencia contra las mujeres.

La  secretaria  de la Mujer
de Cauca, Elvia Rocío
Cuenca, también lamentó
estos hechos de violencia.

Por el caso de la desapari-
ción de las dos menores en
Corinto ya hay un menor de
edad capturado. Como se
recordará, dos menores de 14
años desaparecieron el pasa-
do martes cuando abordaron
una motocicleta según han
informado testigos.

■ Mujeres del Cauca protestan

Alarma por violencia

Formular y ejecutar un
Programa de Arqueología

Preventiva que permita la
identificación, caracteri-
zación y contextualización de
los hallazgos y que prevenga
el deterioro de otros contextos
que pudieran ser impactados
por obras proyectadas
recomendó el director de
Inciva Álvaro Rodríguez
Morante luego de un hallazgo
arqueológico en una construc-
ción en Palmira.

Rodríguez Morante indicó
que en inmediaciones de la
construcción de un condo-
minio  en la vereda Matapalo
en Rozo se evidenciaron ha-
llazgos arqueológicos de
restos óseos humanos el cual
había sido parcialmente afec-

tado por las excavaciones en el
costado izquierdo. S 

Inciva indicó que por las
características del enterra-
miento y algunos objetos ha-
llados alrededor se infiere que
se trata de un reducto de ce-
menterio prehispánico perte-
neciente al período Malagana

(800 a.C. al 600 d.C.).
Así mismo, la entidad

recomendó a la firma cons-
tructora detener temporal-
mente las obras proyectadas
en el sector del hallazgo mien-
tras se  determinan los pro-
cedimientos técnicos, admi-
nistrativos y legales a seguir. 

Hallazgo arqueológico en Palmira

En PPalmira hhay expectativa por el hallazgo arqueológico en el
corregimiento de Rozo.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Jornada dde vvacunación
¿Qué comenta Ventana?
...Lea.
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Avergonzado confieso
que después de tan-
tos años de enam-

orar con los sonetos de
Pablo Neruda y de  escuchar
en tertulias de amigos los
poemas y  las canciones de
Violeta, Ángel e Isabel
Parra, sólo cuando muere el
poeta me interesé por la

antipoesía de Nicanor Parra.  El  poeta chileno
hizo parte de esa pléyade de escritores que en sus
respectivos  países, como  fue el caso de Ernesto
Sábato en Argentina, trascendieron en el campo
de la ciencia, igual  que incursionaron en la liter-
atura. Ernesto Sábato (1911-2011), físico nuclear,
catedrático y novelista. Nicanor Parra (1914-2018),
matemático, catedrático  y poeta chileno.   Ambos,
longevos  y erguidos en  cimas centenarias. La
diferencia estilística  que se marcó  entre  Ernesto
Sábato y Jorge Luis Borges en Argentina, se

parece a la de  sus homólogos chilenos Nicanor
Parra y Pablo Neruda. Ernesto Sábato  figuró
como el  intelectual de la oposición, mientras
Borges como el ícono de la pequeña burguesía.
Pablo Neruda dejó su casa de Isla Negra a los
sindicatos de los trabajadores mineros.  Pero,
¿cómo explicar la paradoja  de  que muere el poeta
de la "antipoesía"?  Para un  chileno  antipoesía
podría ser  sinónimo de antiNeruda.  Nuestro
compatriota  Luis Carlos López (1883-1950), tam-
bién figuró entre los poetas antipoetas.  Los  poe-
mas de Nicanor Parra  prescinden de retórica,
son coloquiales, políticos, provocadores, demole-
dores, sarcásticos, humorísticos y evocadores. En
estos tiempos de coaliciones políticas con prome-
sas burocráticas, muy oportuno sería  declamarle
a los aspirantes y los candidatos, este verso de
"Los vicios del mundo moderno" (1969),  poema
antipoema de Nicanor Parra: "Como queda
demostrado, el mundo moderno se compone/ de
flores artificiales."   

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 
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DIARIO OCCIDENTE

Calle 8 No 5-70 
PBX 4860555 Apdo. Aéreo 5252 - 
Fax  4860555 - Ext.: 156 
Cali (Colombia) 
opinion@diariooccidente.com.co
Santa Fe de Bogotá:
epineda1@diariooccidente.com.co

312-5855537-3504542604 - 
(1) 8297713

Una publicación diaria del Nuevo Diario Occidente S.A. 
Fundado el 19 de noviembre de 1961

www.occidente.co

Editora General:
Rosa María 
Agudelo Ayerbe
Jefe de Redacción:
Mauricio Ríos Giraldo
Coordinadora de
Redacción:
Claudia Alexandra
Delgado Salgado

Director Comercial:
María Isabel Saavedra

Coordinador de Circulación:
Jhony Guerrero

Proteger
a los niños

PULSO DE OPINIÓN

Quedó claro que las
fuerzas políticas de
la derecha colom-

biana, tras Uribe y
Pastrana, pactaron unidad
para la primera vuelta
presidencial, pero de lle-
gar a necesitarlo harán
una sólida coalición con
Vargas Lleras para la
segunda, conclusión

obtenida del tuit publicado por el expresidente en
torno a su reunión en Manizales con el antiguo
vicepresidente.

¿Pero qué sucederá con los representantes del
centro ideológico representados en De la Calle y
Fajardo? Vale aclarar que los epítetos con los que
se les califica de izquierdistas, son un absurdo.
De la Calle representa los intereses del Partido
Liberal, tras de César Gaviria, el hombre de la
apertura económica neoliberal, y Sergio repre-
senta los intereses del grupo empresarial recono-

cido como el Sindicato Antioqueño. El
señalamiento de izquierdistas es únicamente
porque sostendrían el acuerdo firmado con las
Farc.

Ahora, ¿cuáles serán las posibilidades de
superar la primera vuelta? El censo electoral a
diciembre del 2017 es de 36.011.052 y la abstención
de las elecciones presidenciales de los últimos
ocho años ha rondado el 56%. Sufragarán en
mayo próximo, según este comportamiento
16.000.000 de colombianos. Pero al menos 6 mil-
lones son los disciplinados miembros de la
derecha de Uribe, y Vargas Lleras con su
maquinaria obtendrá al menos 3 millones,
quedando un caudal de casi siete millones para
repartir entre el resto de candidatos: Fajardo, De
la Calle, Piedad, Petro, Timochenko y Clara
López.

No hay manera de que los de centro avancen
a segunda vuelta. Fajardo y De La Calle deben
deponer los egos y pactar antes de mayo, o nue-
stro próximo presidente saldrá de la derecha.

CARLOS CUERVO

Egos, vanidades y oportunidades

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

demás de una gran indignación, la cap-
tura en Venezuela de alias el "Lobo
feroz", un violador en serie colombiano,
deja una gran preocupación, pues pone
en entredicho la capacidad de las autori-
dades de nuestro país para idenfiticar,
capturar y judicializar a este tipo de
delincuentes.

Se calcula que este sujeto abusó de cerca de 500 menores
de edad, de entre 8 y 14 años, y aunque en 2008 fue cap-
turado y acusado de violación, fue dejado en libertad
por falta de pruebas. ¿Cuántos niños se habrían salva-
do si en esa ocasión las autoridades hubieran hecho
mejor su trabajo? ¿Cuántos de estos sujetos andan por
ahí sueltos amparados en la incapacidad de quienes
deberían ponerlos tras las rejas?
Más grave aún es que detrás de este sujeto hay toda una
cadena de pederastia, pues el "Lobo feroz" grababa sus
ataques; su captura se produjo precisamente porque en
México fue arrestado un hombre a quien le enviaba
estos macabros videos.
Ahora la gran pregunta que deben hacerse las autori-
dades y la sociedad es cómo proteger a los niños de este
tipo de criminales y qué se debe hacer para evitar que
sujetos como el "Lobo feroz" puedan cometer violación
tras violación sin ser capturados.
Al mismo tiempo que se les debe exigir a las autoridades
mayor efectividad contra los abusadores de menores, es
necesario que los padres, acudientes y docentes per-
manezcan en alerta, pues el peligro puede estar en
cualquier parte, más ahora que las redes sociales expo-
nen a los menores de edad a todo tipo de contactos.
¿Cómo proteger a los niños? Están demasiado
expuestos.

A
APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Murió el poeta de la antipoesía
EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

Un buen arrepen-
timiento es la mejor

medicina que tienen
las enfermedades del

alma.
Miguel de

Cervantes, escritor español

A medida que aprendí a
tener amor propio, descubrí
que la angustia y el dolor emo-
cional sólo son señal de vivir
contrariamente a mi verdad.

Hoy sé que de lo que se trata
eso es de… ser auténticos.

A medida que aprendí a
tener amor propio, pude com-
prender lo ofensivo que puede
ser forzar mis deseos sobre
sobre alguien,  sin importarme
que no sea el momento adecua-
do, ni que esté preparado para
ello... aunque yo mismo sea esa
persona sobre la que me impon-
ga.

Hoy sé que de lo que se trata
eso es de… respeto. A medida
que aprendí a tener amor pro-
pio, dejé de desear una vida
diferente, y me di cuenta de que
todo cuanto nos rodea es una
invitación a crecer.

Hoy sé que de lo que se trata
eso es de… madurez.

A medida que aprendí a
tener amor propio, comprendí
que siempre, sin importar la
circunstancia, estoy en el lugar
y el momento correcto, y sólo
debo relajarme.

Hoy sé que de lo que se trata
eso es de… autoconfianza.

EN VOZ ALTA

Amor 
propio 

PARECE QUE CADA VEZ MÁS JOVENES
QUE ANDAN EN BICICLETA PRACTICAN
LA PELIGROSA PRÁCTICA DE AFER-
RARSE DE AUTOMOTORES EN
MOVIMIENTO.

¡Qué peligro!

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

CHARLES CHAPLIN



El pollo sigue siendo la proteína
favorita de los colombianos a la hora del
almuerzo, dado su valor nutricional son
muchos los beneficios que genera en la
salud, además, con la variedad de recetas
fáciles de preparar ofrece a las familias un
menú diario y diferente para deleitar el
paladar. 

Según cifras de fenavi, el crecimiento
de consumo de pollo fue histórico en 2017
con un 5.7%, lo equivalente a 32.8
Kilogramos del consumo per cápita que se
refleja tanto en el consumo de los hogares
como en restaurantes. 

El pollo es la proteína más versátil, es
la favorita de quienes quieren cuidar su
salud, bajar unos kilos, es adecuada para
eventos sociales, empresariales y
reuniones familiares; también está bien
posicionada dentro de los establecimien-
tos de comida rápida y es la favorita de las
nuevas generaciones quienes siempre
están en la búsqueda de productos que se
ajusten a sus necesidades.  

De acuerdo con Javier De Arostegui,
Presidente de Kokoriko, “este incremento
ha generado que las marcas innoven en el
menú y profundicen en el conocimiento
del consumidor del pollo, en nuestro caso
diseñamos un nuevo menú donde ahora él
cliente es quien puede elegir como acom-
pañar su pollo según su preferencia o
momento de consumo, ofreciéndole más
alternativas sin que esté obligado a com-
prarlo con los tradicionales acom-
pañamientos”. 

La papa salada siempre será una de las
favoritas para acompañar el pollo asado y
la papa francesa el apanado, la versatilidad
de esta proteína permite que sea combina-
do con acompañamientos dulces como el
maduro con queso y bocadillo o mazorca, y
salados como variedades de arroz, yuca,
otras variaciones de papa o arepa, y por
qué no, un poco de guacamole para
reforzar los sabores.  “Dentro de nuestro
análisis de productos empezamos a notar
una dispersión en la preferencia de acom-
pañamientos, la papa salada que tradi-
cionalmente tenía el mayor consumo en
nuestros restaurantes, empezó a compar-
tir su espacio con otros acompañamientos,
durante el mes de diciembre, las papas a la
francesa lideraron las ventas con el 34%,
seguidas de la papa salada con el 32%,

madurito el 17%, arroz el 12%, papa de la
casa el 3%, y con un 2% la papa criolla”
comenta, De Arostegui.   

La carne de pollo es un alimento que se
puede consumir a diario y es habitual en la
dieta, no solo para aquellos que están pen-
sando en bajar esos kilos de más, sino que
es ideal para cualquier edad, puesto que
ayuda a mantener los niveles de proteínas
adecuados, mantienen los músculos en
perfecto estado y mejora la salud cardio-
vascular.   

Por ser nuestro país uno de los más
diversos del mundo, no podría quedarse
atrás con el aumento del consumo de pollo
en el mundo, la creatividad en la casa o en
los establecimientos no tiene límite y per-
mite que haya pollo para todos los gustos y
en todo momento.

Es tendencia

Un posgrado, el camino a ser más competitivo

El tema

■ Además la favorita de los colombianos

El Pollo, una proteína versátil,
económica y que gusta a todos
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El problema de “intoxicación” está en que el organismo
se recarga de grasas saturadas, alcohol, carnes rojas y
exceso de calorías en general y no porque se coman ali-
mentos descompuestos.
Cuando uno se ha excedido, definitivamente, hay que dar
marcha atrás y volver a una alimentación sana que el con-
sumo de frutas, verduras, crudas y cocidas, porque ellas
aportarán antioxidantes y fibra. Más 2 a 3 litros de agua al
día o infusiones de hierbas. Ojo, es agua y no alcohol el
que sirve para mejorar el tránsito intestinal.
Nuestro organismo necesita eliminar las toxinas que se
acumulan con el paso del tiempo, para poder conservar la
salud.
Toda persona sana debería desintoxicar su organismo
periódicamente, sin esperar a que el mismo cuerpo nos
recuerde mediante síntomas de cansancio, congestión,
ojera, piel pálida, entre otros síntomas.
Para desintoxicarnos las frutas y verduras son nuestras
aliadas, pues aportan cuantiosos beneficios a nuestra
salud.

Conferencia y taller
Conferencista: Dra. Nathalie Méndez G.
Médica Cirujana de la Universidad Santiago de Cali
Especialista en Farmacología Vegetal de la Juan N
Corpas
Diplomado en Terapia Neural y Plasma Autólogo
Universidad Santiago de Cali
Fecha: Sábado 3 de febrero de 2018
Hora: 9:00 a.m. A 11:00 a.m.
Dirección: Carrera 30 # 5B -94 San Fernando
ViejoTeléfono: (2) 372 22 23
Entrada libre con previa inscripción
cupos limitados
Quienes se inscriban participan en el sorteo de un
programa de desintoxicación.

Organiza Jaquin de Francia con 
el apoyo del Diario Occidente.

La dieta verde 
para desintoxicar el

organismo

Por esto cuando se está en la búsqueda de opciones es
importante analizar todas las posibilidades que le ofrece el
mercado para así mismo elegir lo que más se ajusta a nues-
tros tiempos, necesidades y posibilidades económicas. El
Diario Occidente ha preparado la más completa oferta de
posgrados de diferentes universidades de la ciudad, en lo
que se ha denominado: “El festival de los posgrados” la más
completa oferta educativa en un sólo lugar.

Mejorar la formación personal, obtener un grado académico, tener
mayor posibilidad de empleo y remuneración, dar prestigio a la
institución que se pertenece, son sólo algunas de las ventajas que
ofrece cursar un posgrado. Una formación que permite ampliar el
pensamiento y los conceptos aprendidos y a la hora de buscar tra-
bajo tener una visión más internacional. Aunque estudiar un pos-
grado implica más años de estudio, siempre generará en quien los
emprende múltiples beneficios a nivel educativo, laboral y personal.

La podrá encontrar en www. guiadeestudios.co
una oferta educativaque le permitirá ahorrar
tiempo y optimizar la búsqueda de la oferta
educativa de la ciudad en este espacio virtual
que le entrega toda la oferta de programas de
estudio a nivel técnico, tecnológico y profesional
para estudiantes de grado décimo y doce de las
entidades públicas y privadas de Cali.



■■  Fórmula E donará taquilla 
La Fórmula E donará la taquilla del ePrix de la Ciudad
de México a un centro deportivo afectado por el sismo
del pasado 19 de septiembre. Alberto Longo, director
del serial, mencionó que el costo por entrada para la
quinta fecha del campeonato será de 50 pesos. Durante
la presentación de la carrera, Longo entregó un cheque
al Jefe de Gobierno de Gobierno de la Ciudad de
México, Miguel Ángel Mancera, por la cantidad de 500 mil pesos, correspondiente a la venta
de los primeros boletos. Esperan una asistencia de 45 mil personas. 

■■  Dwyane Wade, ausente por motivos personales
Wade, quien ha jugado desde el banquillo en su primera temporada
con Cleveland, tuvo permiso del equipo el viernes antes de que los
Cavs enfrentaran a Indiana Pacers. El entrenador Tyronn Lue no pro-
porcionó ningún detalle sobre la ausencia de Wade ni sobre un
cronograma para su regreso. Lue dijo que el gerente general Koby
Altman le dijo a Wade que "se tomara su tiempo" durante la ausen-
cia no especificada. Una fuente de la liga le dijo a Dave McMenamin
de ESPN que Wade está lidiando con una emergencia familiar.
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Tres de tres

América de Cali completó su tercer compromiso en el
Torneo Fox Sports que se disputa en el estadio El Campín
de Bogotá. En esta oportunidad el rival fue Santa Fe, al
que los 'Diablos Rojos' derrotaron por la mínima diferen-
cia con gol del argentino Darío Botinelli desde cobro de
tiro penal. 

Con este triunfo, los dirigidos por Jorge 'Polilla' Da Silva
llegan invictos a la gran final que se jugará este domingo
igualmente contra el elenco 'Cardenal'. Tres victorias
(Millonarios, Cali, Santa Fe) y el arco invicto, con tres
goles acumulados, son las positivas estadísticas del
colectivo rojo en este certamen.

Más allá del resultado en la final, el conjunto 'escarlata'
llega con la camisa inflada al inicio de la Liga Águila I. Su
debut será el próximo sábado 3 de febrero a las 18:00 vis-
itando a Leones en el estadio de Ditaires.

Primera
fecha

La espera llegó a su
final. Ya quedó definida
por parte de Dimayor, la
primera fecha de la Liga
Águila I – 2018. Esta es
la programación:

Ospina busca ser titular 

David Ospina, cancerbero de Arsenal de Inglaterra, nue-
vamente conformó el once titular de su equipo, en la vic-
toria 2-0 ante Chelsea, en un duelo válido por las 'Semis'
de Copa de la Liga, que sirvió para clasificarse a la final
del certamen. El portero colombiano confesó su deseo
de convertirse en el uno titular de los Gunners.

"Es una situación difícil, juego y me toca esperar 20 o 25
días para volver, trato de entrenarme al máximo, estar

preparado de la mejor manera y aprovechar la oportu-
nidad. No es lo que quiero, hoy la situación es así y le
tengo que sacar el mejor provecho", puntualizó.

"Siempre aprovecho cada
oportunidad, gracias a
Dios en los juegos que he
participado las cosas han
salido bien, entonces es
seguir esperando y en el
momento que me toque
trataré de aprovecharlo.
Pero siempre el sueño
sigue estando ahí de ser el
número uno de Arsenal",
complementó el arquero
de la Selección Colombia. 

Luto en el fútbol femenino 

Debbie Valentina Vanegas Zapata, de 19 años de
edad, en los primeros minutos  de un calentamiento
físico que estaba haciendo previo a un test futbolísti-
co que iba a presentar con el equipo Atlético FC, ter-
cer equipo de Santiago de Cali, sufrió un desmayo.  

En ese instante,
Valentina fue atendida
inmediatamente por
uno de los empleados
del equipo 'oro y blan-
co', asesorado por la
madre de la futbolista,
quien es profesional
paramédica. 

Luego,Debbie Valentina
fue conducida a la clínica Valle del Lilli. En el centro
médico intentaron reanimarla en varias oportunidades
sin resultado positivo, la joven después de unos mi-
nutos, falleció.

Los galenos de la clínica ubicada en la capital valle-
caucana diagnosticaron una cardiopatía severa.
Valentina sufrió 4 paros cardiorrespiratorios antes de
fallecer, según información de Valle del Lili.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

David OOspina del Arsenal

Valentina Vanegas Zapata

América lllegó iinvicto a la final del Torneo Fox Sports

Liga Águila I - 2018

Junior vs Bucaramanga

Hora: 3:15 p.m.
Estadio: Metropolitano
Televisión: Win Sports
Tolima vs Atlético

NacionalHora: 5:15 p.m.
Estadio: Manuel Murillo Toro
Televisión: RCN TV
Santa Fe vs Patriotas

Hora: 5:30 p.m.
Estadio: El Campín
Televisión: Win Sports
Boyacá Chicó vs

Millonarios

Hora: 7:30 p.m.
Estadio: La Independencia
Televisión: Win Sports
5 de febrero:

La Equidad vs Alianza
Petrolera
Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Metropolitano de
Techo
Televisión: Win Sports

■ LIGA AGUILA I-2018

TODOS CONTRA TODOS
FECHA 1
2 de febrero:

Medellín vs Huila

Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Atanasio Girardot
Televisión: Win Sports
3 de febrero:

Rionegro Águilas vs Pasto

Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Alberto Grisales
Televisión: Win Sports
Once Caldas vs Jaguares

Hora: 6:00 p.m.
Estadio: Palogrande
Televisión: Win Sports
Leones FC vs América

Hora: 6:00 p.m.
Estadio: Ditaires
Televisión: RCN TV
Deportivo Cali vs Envigado

Hora: 8:00 p.m.
Estadio: Deportivo Cali
Televisión: Win Sports



EDICTOS DOMINGO 28 DE ENERO 2018

REMATES

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI NÚMERO DE CUENTA PARA
CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES
No. 760012031801 Fecha de Publicación: 28 DE
NOVIEMBRE de 2017 Apertura de la licitación
21/ febrero 2017 HORA 9:00 AM Bienes mate-
ria de remate   MI. 370-455015 Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO. UBICADO
CALLE 70 BIS No 4 CN - 103 APARTAMENTO
DUPLEX 1007 PRIMER NIVEL Y SEGUNDO
NIVEL DECIMO PISO EDIFICIO LOS GUADUALES
PROPIEDAD HORIZONTAL, de la actual nomen-
clatura de la ciudad, dicho bien se identifica
con número de matricula inmobiliario no. 370-
455015 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Avalúo y Base de
licitacion avalúo $142.357.500.oo Base de lic-
itacion 70%  MI 370-454864: Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado
PARQUEADERO 34 SOTANO SEGUNDO NIVEL
EDIFICIO  LOS GUADUALES PROPIEDAD HORI-
ZONTAL, de la actual nomenclatura de la ciu-
dad, dicho bien se identifica con número de
matricula inmobiliaria no. 370-454864 de la
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali Valle. Avalúo $15.000.000.oo Base de lic-
itacion 70%   Radicación y Juzgado rad 006-
2006-0008300 juzgado 2° civil del circuito de
ejecución de sentencias de Cali Secuestre nom-
bre NEHIL SANCHEZ DUQUE Direccion y tele-
fono Carrera 28 no 50-122 de Cali telefono
4453883 porcentaje para postura 40% del
avalúo.cod.int.7514

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS CALI-OFICINA DE
EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref :
Ejecutivo Mixto Demandante JUCLHER HER-
NANDO MORENO HIGUERA CC. No :
79.951.742 Cesionario de GRUPO CONSULTOR
DE OCCIDENTE Y CIA LTDA Cesionario de FIDE-
ICOMISO FC   CM   INVERSIONES   Cesionario
de BANCO DAVIVIENDA S.A Demandado
CARLOS EMIRO LOPEZ CAMARGO CC. No
79.324.673. Y MARLEN ROCIO PEÑA SILVA CC.
No 51.802.892 Radicación 760014003-011-
2002-00071-00 HACE SABER: Que en el proce-
so de la referencia se ha señalado la hora de
las 2:00 P.M. del día 22 del mes de FEBRERO del
año 2018 para llevar a cabo la diligencia de
remate de los derechos de dominio que te cor-
responda a la parte demandada sobre el sigu-
iente (s) bien (es) Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en el CALLE 13 No 50-95 DEL
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE
PASOANCHO PH APARTAMENTO 50 DE LA
TORRE A en la ciudad de Cali identificado con
matricula inmobiliaria No. 370561142 Avalúo:
$69.596.500.000.oo m/cte Secuestre: ALEXAN-
DER ROJAS ZUÑIGA quien se localiza en la
CALLE 3 C No 66-92 de la ciudad de Cali tel
3390254  Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley que deberá ser consignado
previamente en la Cuenta No 760012041610
del Banco Agrario sección depósitos judiciales
y presentar ta postura en sobre cerrado Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal se expide el presente aviso de remate

y copia del mismo se entregará a ia pane
interesada para su publicación en una emisora
y diario de amplia circulación local (País u
Occidente) como se ordenó en el auto que dis-
puso el remate, con antelación no inferior a
diez (10) dias hoy Diecisiete (17) de Enero del
año dos mil dieciocho (2018) articulo 450 del
codigo General del Proceso. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.7536

AVISO DE REMATE JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
AVISO DE REMATE EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTI-
VO CON MEDIDAS PREVIAS propuesto por
JORGE ENRIQUE QUIÑONES PLAZA, mediante
apoderado judicial, en contra de ANTONIO
JOSÉ LIBREROS MARTÍNEZ radicado al número
2012-00112-00, se ha señalado como fecha y
hora para llevar a cabo diligencia de REMATE el
día VEINTISIETE (27) DE FEBRERO AÑO DOS
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). de los
derechos (VEINTICINCO POR CIENTO -25%-
DEL TOTAL DEL INMUEBLE-LOCAL No. 1) que
posee el demandado, ANTONIO JOSÉ
LIBREROS MARTÍNEZ, sobre el LOCAL No. 1
UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO
LIBREROS, se accede por la puerta enrollable
demarcada con el No. 34-13 DE LA CARRERA
23 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA
DE LA CIUDAD DE PALMIRA, VALLE DEL
CAUCA, distinguido con la Matricula
Inmobiliaria No. 378-131499 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira,
identificado por los siguientes: 1) LINDEROS
GENERALES. NORTE: Con el garaje demarcado
con el No. 34-15 de la carrera 23; SUR: Con el
local demarcado con el No. 34-11 de la carrera
23; ORIENTE: Con la carrera 23; OCCIDENTE:
con el predio demarcado con el No. 23-18 de la
calle 34; y, 2) LINDEROS ESPECIALES. NADIR:
0.00 con subsuelo común de la copropiedad;
CENIT: 2.50 metros con losa común que lo sep-
ara del segundo piso. ALTURA LIBRE: 2.50 met-
ros. Del punto 1 al 2 en línea quebrada en dis-
tancia de 4.90 metros, 0.90 metros, 1.45 met-
ros, 0.90 metros y 8.40 metros, con muro común
al medio y columnas al acceso común del edifi-
cio hacia el local No. 4, hacia el patio 101-C de
uso exclusivo de este local, hacia el local No. 5
y garaje No. 2 del mismo edificio. Del punto 2
al 3 el línea quebrada en distancia de 6.20 met-
ros, con muro común hacia el predio que es o
fue de Inocencio Girón. Del punto 3 al 4 en línea
quebrada en distancia de 14.60 metros, con
muro común al medio y columnas hacia el gara-
je No. 2 del mismo edificio. Del punto 4 al 1 en
línea quebrada en distancia de 6.10 metros con
mismo muro de fachada principal sobre la car-
rera 23. DESCRIPCIÓN: Se trata de un local
comercial, se ingresa por puerta enrollable y
una puerta en aluminio y vidrio, una ventana
exhibidora que da a la calle con reja enrollable,
en aluminio y vidrio, en el interior hay un salón
amplio con tres columnas en cemento y ladrillo,
un sanitario y lavamanos enchapado en cerámi-
ca y puerta en madera, un closet pequeño con
puerta en madera, un patio de luz con piso en
tableta y una puerta corrediza en aluminio y
vidrio, reja de seguridad, dos ventanales y dos
puertas en aluminio y vidrio que separan el
local del garaje No. 1. Los Avaluado en la suma
de CIEN MILLONES VEINTIUNO MIL QUINIEN-
TOS PESOS MONEDA CORRIENTE
($100.021.500.oo M/Cte.), y los derechos
equivalentes al veinticinco por ciento (25%),
quedan avaluados en la suma de VEINTE CINCO
MILLONES CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE
($25.005.375.00. M/CTE). La base para la lic-
itación será del setenta por ciento (70%) del
avalúo de los derecho equivalentes al veinticin-
co por ciento (25%) del inmueble y quienes pre-
tendan hacer postura deberán consignar previ-
amente en dinero el equivalente al 40% de la
suma base en el BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA DE PALMIRA, VALLE del CAUCA, a nombre
de éste Despacho judicial, en la cuenta número
765202041005. Igualmente actúa como
secuestre el señor RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ
CHÁVEZ, identificado con la CC.
No.16.263.690, quien se ubica en la carrera 24
a No.19 - 63, de la ciudad de Palmra Valle del
Cauca. El presente aviso debe ser publicado por
una vez con antelación no inferior a diez (10)
días hábiles a la fecha señalada para el remate
en un periódico de amplia circulación en el
lugar (El País o el Diario Occidente), y una radio
difusora local si la hubiere. Se expide para su
publicación en uno de los medías escritos antes
mencionados, hoy jueves dieciocho (18) de
enero del año dos mil dieciocho (2018). JOSE
MELVIN QUINTERO MORENO Secretario RAD.:
N° 2012-00112-00. COD.INT.7535

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFIC-
INA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDI-
FICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REF :
EJECUTIVO DEMANDANTE      LUIS EDUARDO
URIBE DORADO CESIONARIO DE JULIANA
LUNA GARCÍA Y ESTE CESIONARIO DE
G.M.A.C FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
DEMANDADO   :   JUAN MAURICIO OCHOA
RIZO RADICACIÓN     : 760014003-023-2009-
01225-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 02:00
P.M. del día 13 del mes de FEBRERO del año
2018 para llevar a cabo la diligencia de remate
de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia
de remate: El bien mueble a rematar corre-
sponde a un VEHICULO de placas CQE 624
clase AUTOMOVIL marca CHEVROLET
línea ZAFIRA 8V MONOCAB  carrocería SEDAN
color GRIS modelo 2008 servicio PARTICULAR
el cual se encuentra ubicado en el parqueadero
Bodega la 21 -Calle 20 No. 7-101 de la ciudad
de Cali. (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.).
Avalúo: $21.170.000.oo m/cte. Secuestre: LUIS
PUERTAS QUIÑONES quien se localiza en la
Calle 6 No 13-36 B/ San Bosco de Cali y en el
teléfono 3002919891. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041613 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publi-
cación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó
en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy vein-
ticuatro (24) de octubre del año dos mil diecisi-
ete (2017).- artículo 450 del Código General del
Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.7531

AVISO DE REMATE JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTENCIA CALI -
OFICINA DE EJECUCIÓN-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 referen-
cia    :  Ejecutivo Singular Demandante   :   Ruby
Zapata Valencia cc 31467127 Demandado :
Leidy Johanna Velez Cortes cc 1130624891
Radicación 760014003-030-2016-00151-00
HACE SABER: Que en el proceso de la
Referencia, se ha señalado la hora de las 02:00
P.M. del día 6 del mes de MARZO del Año 2018,
para llevar a fin de llevar a cabo la diligencia de
remate DEL 50% DE DERECHOS CUOTA común
Y PRO INDIVISO que tiene la parte demandada
LEIDY JOHANA VELEZ CORTES sobre el bien
inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 370-150629 de la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el
cual se encuentra debidamente embargado,
secuestrado y avaluado en el presente asunto.
Bienes materia de remate: Un inmueble ubica-
do en el CARRERA 10 # 45-51 APARTAMENTO
102-6 BLOQUE 6. EDIFICIO CONJUNTO RESI-
DENCIAL "LOS AUSES DEL NORTE" en la ciudad
de Cali. . Avalúo: $28.935.000.oo m/cte.
Secuestre: MARICELA CARABALÍ, quien se
localiza en la CARRERA 26 N No. D 28 B-39 y en
el Teléfono: 4844452 - 320 6699129. Porcentaje
a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041619 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada para
su publicación en una emisora y/o diario de
amplia circulación local (País u Occidente),
como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10)
días, hoy dieciséis (16) de enero del año dos mil
dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional universitario Grado 17.cod.int.7511

PUBLICACIÓN AVISO DE REMATE ARTICULO
450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO EL JUZ-
GADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA VALLE, ubicado en la ciudad de Palmira,
palacio de justicia "SIMON DAVID CARREJON
BEJARANO" carrera 29 No 22-43 piso 2 oficina
208, mediante providencia del 19 de diciembre
de 2017, ha señalado el día trece ( 13 ) de
febrero de 2018 a la hora de las nueve (09:00
am), para llevar a cabo la diligencia de remate
del bien inmueble en copropiedad, debida-
mente secuestrado y avaluado dentro del pro-

ceso divisorio venta de la casa común radicada
bajo la partida 765203103004- 2009-0092-000,
propuesto por LEYDI YOHANA MORERA ORTE-
GA Y MARIA SATURIA ORTEGA ORTIZ, identifi-
cadas con cédulas de ciudadanía No
29.705.336 y 29.702.972, en contra de la seño-
ra ESPERANZA CASTILLO DE GOMEZ Y JORGE
ENRIQUE MENESES RIVERA., identificados con
cédula de ciudadanía No 29.699.315 y
94.301.877 inmueble que se describe de la
siguiente manera: "lote de terreno esquinero,
marcado con el # 4, manzana B, con cabida de
161,37 m2, con la casa de habitación en el con-
struida de una sola planta, localizada en el
perímetro urbano del municipio de pradera ubi-
cada en la calle 11 No 11A -06 identificado con
el número de matrícula inmobiliaria No. 378-
38042 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE PALMIRA
VALLE y código catastral 010001370009000",
AVALUADO EN LA SUMA DE CINCUENTA Y UN
MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN
PESOS ($ 51.718.100.oo). Se advierte que obra
como secuestre el señor JOSE IGNACIO GIRAL-
DO BOLAÑOS quien será la persona encargada
de mostrar el bien objeto de remate, residente
en la Cra 33 No 29 -48 de PALMIRA V, teléfono
No 311 3480013 y dirección electrónica
joseignaciogiraldo@hotmail.com. BASE DEL
REMATE: Es la sexta licitación y comenzara a la
hora indicada y no se cerrara sino después de
haber transcurrido una (1) hora, termino en el
que los interesados deberán presentar sus ofer-
tas para adquirir el bien objeto de remate en
sobre cerrado. Será postor hábil y admisible el
que cubra el 100% del avaluó dado al bien, y
admitido como postor quien previamente con-
signe en dinero a órdenes del juzgado, el 40%
en título del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
de esta ciudad a órdenes de este juzgado,
(cuenta No. 765202031004). El anterior aviso se
elabora para ser publicado mediante la
inclusión en un listado conforme lo previsto en
el artículo 450 del código general del proceso
que se publicara por una sola vez en un periodo
de amplia circulación en la localidad y se expi-
de en Palmira a los 30 días del mes de agosto
del dos mil dieciséis (2016) en cumplimiento de
lo dispuesto en providencia de la misma fecha
de 2016 proferida en referencia, la cual fue
notificada y se encuentra debidamente ejecuto-
riada.cod.int.7523

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI
-OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFEREN-
CIA: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
EDIFICIO PLAZA DE CAYCEDO ETAPAS I Y II
PROPIEDAD HORIZONTAL NIT: 805029412-8
APODERADO:   CARLOS ARTURO LOPEZ TOBAR
T.P. 40.768 C.S.J. DEMANDADO: FABIO
UBEIMAR CATAÑO ARIZA C.C. 94.253.309. RAD-
ICACION: 760014003-007-2011 -00654-00 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 10:00 A.M. del día 14 del
mes de Febrero del año 2018, para llevar a cabo
la diligencia de remate del de (los) siguiente (s)
bien (es): Bienes materia de remate: Un inmue-
ble ubicado en 1.) La calle 11 4-04/08/1014/34
Edificio Ahorramas I Etapa Propiedad Horizontal
oficina 1116 piso 11 ,2.) Carrera 4 10-90 de la
ciudad de Cali, identificado con matricula inmo-
biliaria No. 370-428016. Avalúo: $56.533.500.oo
m/cte. Secuestre: BALMES ÁLZATE CARDONA,
quien se localiza en la carrera 7 # 24-59 barrio
san Nicolás y calle 38 N # 5N -30 bloque 2 apto.
102 barrio bueno madrid Tel: 3177082715.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041613 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar
la postura en sobre cerrado. Postura admisible:
el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia
circulación local (País u Occidente), como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy
primero (01) de diciembre del año dos mil
diecisiete (2017).-artículo 450 del Código
General del Proceso. Cordialmente, JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.7453

AVISO DE REMATE EL JUZGADO QUINTO DE
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI -OFICI-
NA DE EJECUCION- REFERENCIA:      EJECUTI-
VO HIPOTECARIO DEMANDANTE:    WILFREDO
ALBAN MARTINEZ C.C. 16915150 cesionario
de FRANK EDUIN HERNANDEZ cesionario de
SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario de FIDE-
ICOMISO FC CM INVERSIONES cesionario de
BANCO DAVIVIENDA DEMANDADOS: ROSALBINA 
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Remates
EDICTOS

SEGURIDAD EUROVIC DE COLOM-
BIA LTDA Avisa de acuerdo a lo
prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el
señor  EDINSON RAFAEL CARRILLO
PAEZ  falleció el día 25 de Noviembre
de 2017  C.C. 1.043.841.350 de Campo
de la Cruz(Atlántico). Se ha presentado
la sra. Alina Arteaga Arce CC.
33.216.673  en representación de su hijo
menor Roberto Mario Carrillo Arteaga ,
Nuip 1.066.884.578. Quienes se crean
con igual o mejor derecho a reclamar
sus prestaciones sociales, favor presen-
tarse en nuestras oficinas en  la  direc-
ción Calle 8 oeste # 28-25 b/los
Cristales en la ciudad de Cali,  para que
hagan valer sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la publicación de
este aviso.

SEGUNDO AVISO 
ENERO 28 DE 2018

HEREDEROS DE KAREN JULIETH MERA TORRES

JGB S.A. empresa domiciliada en Cali, Valle en la Cra. 5 No. 23-82, hace saber que KAREN JULIETH
MERA TORRES, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 1.107.507.310 de Cali y tra-
bajadora de JGB S.A. falleció el día 30 de diciembre de 2017. A reclamar sus prestaciones sociales se han
presentado Luz Angela Torres Giraldo en calidad de beneficiario. Quienes crean tener igual o mejor derecho
que los reclamantes citados, deben presentarse a la dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO ENERO 28 DE 2018

■ Rotación de los productos 
Las estanterías en las tiendas juegan un papel muy importante
a la hora de vender más en su negocio, la organización de los
productos, el color de las vitrinas, y que los clientes puedan
observar muy bien los artículos, son factores que influyen en
la decisión final de la compra.

Respeto

Un aspecto importante es la primera impresión que generan
los tenderos a sus clientes, una buena presentación personal
y buen saludo, sin usar sobrenombre, también logra que sus
clientes sigan visitando su tienda.

Estrategias

Los minoristas deben diseñar a sus tiendas estrategias para
atraer a los consumidores a la parte derecha de la entrada. Los
estudios han demostrado que la mayoría de la gente, natural-
mente, intenta mirar primero a la izquierda, luego a la derecha
al entrar en una tienda.

Tenga en cuenta

Por último, reciba consejo de sus clientes relacionados con
precios, nuevos productos y hasta promociones, así usted
seguro aumentará sus ventas para la temporada de fin de año.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la tienda
Stella, ubicada en la
Carrera 7N # 38BN-49
en el barrio La Isla,
donde será atendido por
Sther Beltrán.



SANDOVAL PAZ NIT. /C.C. 31228128
RADICACIÓN:      76001 -40-03-001 -2003-0935-
00 HACE SABER: Que en el proceso de la refer-
encia, se ha señalado la hora de las 9:00 A.M.
del día 27 DE FEBRERO DE 2018 para llevar a
cabo la diligencia de remate de (los) siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: inmue-
ble ubicado en la CARRERA 4B No. 62-69 lote
18 manzana J sector 7 Urbanización VILLA DEL
PRADO de CALI, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 370-433800. Avalúo: CIN-
CUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS
$51.457.500 m/cte. Secuestre: AMPARO CABR-
ERA FLOREZ quien se localiza en la CARRERA
35 NO. 14C-50 de Cali, teléfono 3154130329.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en el Banco Agrario, sección depósitos
judiciales cuenta No. 760012041615. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el tér-
mino legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en un per-
iódico de amplia circulación, como se ordenó en
el auto que dispuso el remate, o en una radiod-
ifusora local, en día domingo, con antelación no
inferior a diez (10) días, artículo 450 del Código
General del Proceso. Se libra hoy 14 de diciem-
bre de 2017 JAIR PORTILLA GALLLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.7440

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI
-OFICINA DE EJECUCION- HACE SABER: Que en
el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado
por BANCO DE BOGOTA S.A. contra INVER-
SIONES OMAHA S.A.S., HUGO ARMANDO
DAVILA GONZALEZ y LUCERO CORREA DE
DAVILA (RAD. 023-2013-00938-00), se fijó el
día 13 del mes de MARZO del año 2018 a las
08:30 AM, para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de
propiedad del demandado INVERSIONES
OMAHA S.A.S., HUGO ARMANDO DAVILA

GONZALEZ y LUCERO CORREA DE DAVILA.  El
bien inmueble a rematar corresponde a la
Matricula inmobiliaria No. 370-804026 Ubicado
en el CALLE 6 OESTE 10 OESTE 85 V. ETAPA
SUBETAPA B.TORRE 4 GARAJE 56-4 NIVEL 1-
A., de la Ciudad. La persona que lo tiene bajo su
custodia es ADRIANA AGUIRRE PABON C.C.
51.933.039, quien puede Ubicarse en la Carrera
4 # 13-97 Oficina 402, TEL: 311 3154837, de la
Ciudad. (Numeral 2° Art, 450 del C.G.P.). El bien
inmueble identificado con matricula inmobil-
iaria No. 370-128900 el cual fue avaluado por la
suma de $ 18.759.000.oo. LICITACIÓN: La sub-
asta iniciará a la hora indicada y no se cerrará
sino transcurrida una hora, siendo postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo dado
al bien y postor hábil quien consigne el 40% del
avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Cuenta No 760012041611 y presentar la postu-
ra en sobre cerrado. En cumplimiento a lo orde-
nado en el Articulo 450 del C. G. P., el AVISO se
publicará por una vez, con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en el periódico EL PAIS o DIARIO OCCI-
DENTE, o en la radiodifusora local, copia de lo
cual deberá agregarse al expediente antes de
darse inicio a la subasta, junto con el certifica-
do de tradición actualizado del bien mueble
Noviembre (07) de 2017.  NIDIA PATRICIA
RAMIREZ LARA PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17 DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNIC-
IPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI.COD.INT.7454

AVISO DE REMATE EL SECRETARIO DEL  JUZ-
GADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE CALI   VALLE - HACE    SABER: Que den-
tro del proceso DIVISORIO DE VENTA BIEN
COMÚN propuesto por MARIA TERESA
MONTES ISAZA, mediante apoderada judicial
en contra de LUIS JAVIER MONTES ISAZA,
JOSE FERNAN MONTES ISAZA, MARIA LUISA
MONTES ISAZA, ANGELICA MARIA MONTES
GONZALEZ y CARLOS ADOLFO MONTES GON-
ZALEZ, por medio del auto de fecha catorce (14)
de noviembre de 2017, se ha señalado el día 16
del mes de febrer de 2018 a las 2 PM,  para
tenga lugar la diligencia de remate del sigu-

iente bien: Se trata de un bien inmueble. Casa
de habitación bifamiliar, ubicada en la Avenida
5 A Norte # 17 61 del barrio Versalles de la
actual nomenclatura urbana de la ciudad de
Cali, la cual se distingue con el numero de
matrícula inmobiliaria 370-42928 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciu-
dad de Cali, y se encuentra alinderado de la
siguiente manera Norte. Con el inmueble No.
17 N 60, sobre la avenida 6 Norte.- Sur: Con la
Avenida 5 A Norte, Vía Publica Vehicular -
Oriente: Con el Inmueble No. 17 N 81. edificio
Versalles, sobre la Avenida 5 A Norte -
Occidente: Con el inmueble No 17 N 59 de la
Avenida 5 A Norte. Este inmueble cuenta con
un área de terreno de 197.45 metros cuadrados,
y área construida de 394 Metros cuadrados.
ESTE BIEN FUE AVALUADO EN LA SUMA DE
CUATROSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($
450.000.000.oo) DE PESOS M/cte. La licitación
durara abierta por lo menos una (01) hora y en
ella sera postura admisible la que cubra el 70 %
de dicho avaluó por ser la única licitación y pos-
tor hábil, quien previamente deposite el 40 %
del avaluó a órdenes de este Juzgado en la
cuenta No. 76-001 -2031-015 del Banco Agrario
de Colombia - Para dar cumplimiento con lo dis-
puesto en el art 450 del C.G.P. se elabora el pre-
sente aviso para que sea publicado por una sola
vez un día domingo, con antelación no inferior a
diez dias a la fecha fijada, en un periódico de
amplia circulación local. MARLONG AUGUSTO
PAZOS TRUJILLO  Secretario RAD NO 2014-
00199.COD.INT.7422

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI
-OFICINA DE EJECUCION- HACE SABER: Que en
el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado
por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. con-
tra VALENTINA GIRALDO ARIAS (RAD. 026-
2015-00966-00), se fijó el día 20 del mes de
FEBRERO del año 2018 a las 08:30 AM para lle-
var a cabo la diligencia de REMATE del sigu-
iente bien MUEBLE, de propiedad del demanda-
do VALENTINA GIRALDO ARIAS. El bien mueble
a rematar corresponde al vehículo de placas
No. HMR 212 de propiedad del demandado

VALENTINA GIRALDO ARIAS y la persona que
lo tiene bajo su custodia es ADIRANA LUCIA
AGUIRRE PABON C.C. 51.933.039 Residente en
¡a Carrera 9 # 9-49 Oficina 501 A, Tel. 311
3154837, (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). El
bien mueble fue avaluado en la suma de
($20.680.000.oo) M/Cte. LICITACIÓN: La subas-
ta iniciará a la hora indicada y no se cerrará
sino transcurrida una hora, siendo postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo dado
al bien y postor hábil quien consigne el 40% del
avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Cuenta No 760012041611 y presentar la postu-
ra en sobre cerrado. En cumplimiento a lo orde-
nado en el Artículo 450 del O G. P., el AVISO se
publicará por una vez, con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en el periódico EL PAIS o DIARIO OCCI-
DENTE, o en la radiodifusora local, copia de lo
cual deberá agregarse al expediente antes de
darse inicio a la subasta, junto con el certifica-
do de tradición actualizado del bien mueble.
Octubre (26) de 2017. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.7492

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

SECRETARIA: A Despacho de la señor ajuez la
presente solicitud de emplazamiento. Sirvase
proveer Santiago de Cali 04 de diciembre de
2017 LA SECRETARIA SARA LORENA BORRERO
RAMOS AUTO NO 4655  RAD: 760014003020
2017 00380 00 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNIC-
IPAL DE ORALIDAD Santiago de cali diciembre
cuatro (04) de dos mil diecisiete (2017)  En aten-
ción a lo solicitado por el apoderado judicial de
la parte solicitante en el presente  EJECUTIVO
SINGULAR DE MENOR CUANTIA propuesto por
METAZA SA contra B.S ENTREPISOS METALI-
COS el Juzgado se DISPONE:  1 ORDENASE uni-
camente el emplazamiento de la entidad  B.S
ENTREPISOS METALICOS SAS, en la forma y
términos indicados en el articulo 293 y 108 del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).
con el fin de que comparezcan al JUZGADO
VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CAL,, ubicado en el PALACIO DE JUSTICIA,

Carrera 10 #12-15, TORRE B PISO 111 ° de CALI,
y se notifique del auto de mandamiento de
pago número 2351 del 06 de Julio de 2017,
librado en el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE
MENOR CUANTIA propuesto por METAZA SA.
contra B S ENTREPISOS METALICOS SAS
(RADICACIÓN 760014003020-2017-00380-00),
para lo cual se publicará el respectivo edicto
emplazatono en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional o local, o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, tales como la
radio o la televisión que podra hacerse entre las
6 de la mañana y las 11 de la noche. 2. De hac-
erse el emplazamiento por medio escrito, esto
es por la prensa, se hará en el periódico EL PAIS
TIEMPO OCCIDENTE o la REPUBLICA, y tendrá
lugar el día domingo. 3. Una vez allegado copia
informal de la página respectiva de la publi-
cación, remitirá una comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas conforme los
indica el Art 108 inciso 5 del CGP 4. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) dias después de
publicada la información de dicho registro (Art
108 del C.G.P) Adviértasele que en el caso de
no comparecer se le designará curador ad
litem, con quien se surtirá la notificación. 5.
AUTORI7AR al Dr ANDRES FELIPE MAGAÑA
SAN MARTIN identificado con la cc 6.333.210
de Jamundi y la TP 286644 CSJ para  que ten-
gan acceso al expediente,  sacar copias y
recibir las comunicaciones pertinentes. NOTI-
FIQUESE LA JUEZ RUBY CARDONA
LONDOÑO.COD.INT.7490

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO
CIVIL MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA A todas
las personas que se crean con derecho para
intervenir en el proceso de SUCESIÓN INTES-
TADA cuya causante es la señora ROSA DEL
CARMEN FORERO DE ROMERO, quien falleció
en esta ciudad, el 07 de Marzo de 2010, siendo
su último domicilio la ciudad de Cali. El proceso
fue declarado abierto en este Juzgado medi-
ante auto número 5066 de fecha catorce (14) de
Diciembre de dos mil diecisiete (2017), a solici-
tud del señor BAUTISTA VASQUEZ FORERO en
calidad de hijo de la causante ROSA DEL CAR-
MEN FORERO DE ROMERO, quien acepta la
herencia con beneficio de inventario. Se expi-
den las pertinentes copias para su publicación,
por una vez, en una radiodifusora de la locali-
dad, en las horas comprendidas entre las seis
(6:00 AM) de la mañana y las once (11:00 PM)
de la noche o en un diario de amplia circulación
nacional o local, como el diario el País,
Occidente o el Tiempo. En el mismo término del
artículo 108 Código General del Proceso
(Radicación 760014003006 - 2017-00793- 00).
ATENTAMENTE CAROLINA VALENCIA TEJEDA
SECRETARIA.COD.INT.7538

EDICTO REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO
TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZA A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir en la SUCESIÓN intes-
tada de DANIEL   OMAR   LENIS   SOTO   Y
ROSALBA   DAZA PEÑA propuesta    por    su
hija    YOLANDA   LENIS DAZA, fallecidos el dia
02 de enero de 2004 y 17 de julio de 2007 en la
Ciudad de Cali, respectivamente, cuyo proceso
fue declarado abierto y radicado en éste
Juzgado por auto No 1157 de septiembre 06 de
2016. En cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 490 del Código General del  Proceso,
se expide éste EDICTO por Secretaria a fin que
la parte interesada lo publique en el diario EL
PAIS o EL OCCIDENTE de ésta Ciudad.  RAD
2016-00481 RAFAEL ANTONIO MANZANO
PAIPA SECRETARIO.COD.INT.7540

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO, DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI
(V), CITA  Y EMPLAZA A la demandada HELGA
RUBELLY RODRIGUEZ AGUILAR, identificada
con cc. 66.810.334, de conformidad con lo
establecido en el artículo 293 del C. General del
Proceso en concordancia con el artículo 108 de
la obra ibídem, para que dentro del término de
QUINCE (15) DIAS, siguientes a la publicación
del emplazamiento comparezca al Juzgado
Treinta y Cinco Civil Municipal de Oralidad de
Cali (Palacio de Justicia de Cali - Carrera 10 No.
12-15 piso 12) a través de su Gerente,
Representante Legal y/o Quien haga sus veces,
a recibir la notificación personal del auto inter-
locutorio No. 2081 de septiembre 27 de 2017,
mediante el cual se libró mandamiento de pago
en su contra en la demanda EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por MIYERLANDI
VIÁFARA VIDAL, a través de endosatario en
procuración, radicación No.
76001400303520170062700, emplazamiento
que se entenderá surtido quince días después
de publicada la información por el Registro

Nacional de Personas Emplazadas. Este
emplazamiento deberá ser publicado por la
parte actora por una sola vez, en el diario El
País u Occidente, un día domingo. Se advierte a
las emplazadas que transcurridos QUINCE (15)
DIAS después de realizada la publicación, sin
que hayan comparecido, se les designará
CURADOR AD LITEM con quién se surtirá la
misma. Se elabora el presente listado para el
emplazamiento hoy diecinueve (19) de diciem-
bre de dos mil diecisiete (2017). JUAN CARLOS
MOSQUERA SECRETARIO.COD.INT.7441

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO VEINTIN-
UEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI-
VALLE EMPLAZA  A las PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS que se crean con dere-
chos sobre el bien inmueble materia de este
proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA
DE TITULACION DE LA POSESION, propuesto
por JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ y LUZ
ANGELICA LOZANO RAMIREZ, en contra de
ISAIAS HINCAPIE AYALA e indeterminados. El
inmueble materia de este proceso se encuentra
ubicado en: • En la Calle 70 N° 2 AN 151
apartamento 502 Torre Q en el Municipio de
Santiago de Cali, con un área aproximada de
64.40 Mts2 cuyos linderos especiales son: del
punto 1 al punto 2- en línea quebrada con los
siguientes segmentos: 0.91 metros y 5.40 met-
ros, muros comunes al medio en parte con
punto fijo común y en parte con apartamento Q-
101; del punto 2 al punto 3 en línea quebrada
bordeando muros comunes que son estruc-
turales con los siguientes segmentos: 2.54 met-
ros 2.08 metros, 1.88 metros, 0.08 metros, 1.08
metros, 2.73 metros, 2.61 metros, 2.81 metros,
0.08 metros, 2.81 metros y 2.61 metros, en
parte con estos muros y en parte muros y ven-
tanas comunes al medio con vacío a zona verde
común, del punto 3 al punto 4 en línea quebra-
da bordeando los muros comunes que son
estructurales con los siguientes segmentos:
3,28 metros, 1.72 metros, 0.55 metros, 0.08
metros, 0.63 metros, 2.89 metros y 3.71 metros,
en parte con estos muros, en parte muros y ven-
tanas comunes al medio con vacío a par-
queadero común y en parte con apartamento O-
503; del punto 4 a punto 1 en línea quebrada
bordeando los muros comunes que son estruc-
turales con los siguientes segmentos: 2.46 met-
ros, 2.19 metros, 0.08 metros, 1.64 metros, 1.00
metros, 2.26 metros, 1.08 metros, 0.08, 1/6
metros, 2.34 mtros, 1.01 metros, 2.26 metros,
0.39 metros, 0.45 metros, 2.23 metros, 1.55
metros, 0.08 metros, 1.47 metros, 1.68 metros,
3.27 metros, 2.20 metros, 0.92, 0.52 metros,
0.08 metros, 0.60 metros, 1.00 metros, 1.11
metros y 1.03 metros, en parte con estos muros,
en parte muros, ventanas y puestas comunes y
puerta propia al medio con vacío a patio de
ropas común de uso exclusivo de este aparta-
mento y en parte con punto fijo común, dicho
inmueble se identifica con la matrícula inmobil-
iaria N° 370-595724, numero predial nacional
N° 760010100021700010003900010837 y
numero de predio J064708370000. De con-
formidad con lo establecido en el Artículo 407
num 7° del C.P.C y el articulo 14 de la ley 1561
de 2012, se fija el presente edicto por el térmi-
no de veinte (20) días y si pasados quince (15)
días más no comparecen se les nombrará un
Curador Ad Litem, con quien se surtirá la notifi-
cación y se proseguirá el proceso hasta su ter-
minación. Para efectos del numeral 7o del artic-
ulo 407 C.P.C., hágase la publicación por dos
veces dentro del término del emplazamiento,
con intervalos no menores de cinco (5) días cal-
endarios, en el diario ( País u Occidente) y por
una radiodifusora local en las horas comprendi-
das entre las siete de la mañana y las diez de la
noche. Se fija en Cali, a las 8:00 a.m.,hoy 19  de
enero de 2018. LA SECRETARIA, GLORIA
AMPARO PENAGOS BANGUERO Rad 2014-
01057.COD.INT.7382

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EDICTO (ART 318 C.P.C.) REPÚBLICA DE
COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO DIECIO-
CHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Calle 8 N° 1-
16 oficina 605 Edificio Entreceibas. Tel:
8803666 Email:
j8cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co EMPLAZA
A HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DEL SEÑOR ABELARDO SAAVEDRA
SILVA para que dentro del término quince (15)
días siguientes a la publicación, comparezca
por sí mismos o por medio de apoderado judi-
cial, a recibir notificación personal del Auto que
libra mandamiento de pago de fecha (22) vein-
tidós de abril de 2013 dictado dentro del proce-
so EJECUTIVO SINGULAR RAD
7600131030122011-00315-00 propuesto por ABED
AL RAHMAN WAJIH ABED HAMAD en contra de
ALEYDA SAAVEDRA LONDOÑO y HERE-
DEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

Juzgados Civiles del Circuito

Juzgados Civiles Municipales

PRIMER AVISO
ENERO 28 DE 2018

LA CORPORACION DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE –
CORPRUVALLE hace saber que el señor FERNEY AGUIRRE OSPINA quien en
vida se identificó con C.C. 94.255.507 de Trujillo y quien se encontraba laborando
en esta Corporación, falleció el 27 de Diciembre de 2017. Informamos igualmente,
que a reclamar el valor de sus derechos laborales, salariales y prestacionales, se
han presentado las siguientes personas:
LUZ MERY BETANCUR MARTINEZ C.C. 31.888.056 de Cali, y quién indica ser su
CONYUGE 
MARCELA AGUIRRE BETANCUR C.C. 1.143.833.653 de Cali, y quién indica ser
su HIJA MAYOR DE EDAD.
Este PRIMER AVISO tiene como finalidad dar a conocer las noticias arriba
señaladas y solicitar a quienes crean tener iguales o mejores derechos, presentarse
a reclamarlos dentro de los treinta días siguientes al presente PRIMER AVISO, ante
la empresa, ubicada en carrera 154 # 19-20 La Viga Pance en Cali, horario 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.
Será publicado un SEGUNDO AVISO por este mismo medio donde se pubica el
PRIMER AVISO.

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 24 de Diciembre 2017, falleció la señora ROSALBA BOLAÑOS DE GOMEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No 29.068.342, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar
sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte
No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera perma-
nente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO ENERO 28 DE 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 25 de Diciembre 2017, falleció la señora ORBEY MARINO FUENTES MENESES, identificada
con cédula de ciudadanía No 16.660.307, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a recla-
mar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18
norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera perma-
nente debidamente declarada judicialmente.
PRIMER AVISO ENERO 28 DE 2018

Metaljotas SAS con nit 800147750-1, informa que el 19 de Enero del 2018 falleció
el Sr. HERNAN DE JESUS VELASQUEZ LADINO C.C. 16.259.732, a la fecha se
presentó la Sr. Libia Molano de Londoño con C.C. 31.152.353 en calidad de
cónyugue, a reclamar sus prestaciones sociales.

Quienes se crean con igual o mayor derecho, presentarse a la carrera 33ª No. 26-06

Primer Aviso: Enero 28 del 2018

EDICTO 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE JAMUNDI Informa que el día 1 de diciembre de 2017,
falleció el señor ARIEL PEÑA con cc. 16.257.985, quien prestó sus servicios al municipio de Jamundi como
Docente en la I.E.PRESBITERO HORACIO GOMEZ GALLO del municipio de Jamundi. Quienes se crean con
derecho a reclamar favor presentarse en la carrera 10 calle 10 esquina palacio municipal tercer piso, dentro
de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso. 

Atentamente, 

CESAR JULIO MELO LENIS 
Profesional Universitario

DELTEC S.A.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor EDWIN
ANDRES MORALES PALOMINO falleció el día 10 de enero de 2018 C.C.
94.231.180. quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales,
favor presentarse en nuestras oficinas en la Carrera 65 No 9- 30 de la ciudad de Cali,
para que hagan valer sus derechos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación de este aviso.

PRIMER AVISO ENERO 28 DE 2018

Que el día 04 de Enero de 2018, falleció el señor  GERARDO MARIA BERMUDEZ
NUÑEZ quien se encontraba al Servicio de la Empresa. 
Comunica que ha tenido conocimiento de su fallecimiento y en consecuencia quien
se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina a la
sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La Paila – Zarzal
(Valle).
SEGUNDO AVISO ENERO 28 DE 2018
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DEL SEÑOR ABELARDO SAAVEDRA SILVA. Se
le advierte a los emplazados que si transcurrido
dicho término, no comparecen se le nombrará
un Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación y se seguirá el proceso hasta su
culminación. PUBLÍQUESE el presente edicto en
la forma y términos indicados en el artículo 318
del Código de Procedimiento Civil, es decir, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
como en los periódicos EL PAIS, OCCIDENTE, o
EL TIEMPO, el día domingo, o en una radiodifu-
sora de sintonía nacional como CARACOL, RCN
o TODELAR cualquier día, entre las 6 de la
mañana y las 11 de la noche. Como dicha pub-
licación se hará en medio escrito, esta deberá
producirse el día domingo.-Se hace entrega a la
parte interesada para su publicación en la
forma establecida en el Art. 318 C. P. C, la
misma deberá allegar copia informal de la pub-
licación respectiva.- CALI, DE 15 DE ENERO DE
2018 ANGELA PATRICIA GRANADOS NIÑO
SECRETARIA.COD.INT.7491

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO DEL DISTRITO DE JUSTI-
CIA JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE
ORALIDAD PALACIO DE JUSTICIA-PISO 7 CAR-
RERA 10 N° 12-15 TELÉFONO: 89896868 EXT
2023 EDICTO EMPLAZATORIO EL SECRETARIO
DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORALIAD
DE CALI, VALLE EMPLAZA: A todos los ACREE-
DORES de la sociedad conyugal, conformada
por el causante ALDEMAR VALENCIA MAR-
TINEZ y la señora CECILIA BOTERO DE VALEN-
CIA, conforme a lo previsto en el art 490 del
C.G.P, con armonía con el artículo 108 ibídem, a
fin de que se presenten a hacer valer sus crédi-
tos, dentro del presente proceso de SUCESIÓN,
con radicación 2015-625, seguido en este
Juzgado. Para los fines del Art. 108 del Código
General del Proceso, se publica por una vez en
un periódico de amplia circulación de la ciudad
de Cali y en una Radiodifusora Local, en horas
comprendidas entre las seis de la mañana y
once la noche. EL SECRETARIO JUAN CARLOS
GIRÓN NARVÁEZ.COD.INT.01

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCA
Carrera 10 con Calle 12 y 13. Palacio de Justicia
Pedro Elias Serrano Abadía. Piso 9o Telefax
8986868. Ext. 3112. E-mail:
j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co EDICTO
EMPLAZATORIO EL SECRETARIO DEL JUZGADO
ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
DE CALI VALLE EMPLAZA: A ADINAEL SERNA
ARIZMENDI, para que dentro del término de
quince (15) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO. se presente
ante este Despacho por sí o por medio de
apoderado judicial, con el fin que reciba notifi-

cación personal en este Juzgado -ubicado en
Carrera 10 entre Calles 12 y 13 Palacio de
Justicia Pedro Elias Serrano Piso 9o- del Auto
Interlocutorio No. 1260 del 11 de Septiembre
de 2017. mediante el cual se admitió demanda
promovida por JOSE ALIRIO VILLADA VELEZ en
contra de ADINAEL SERNA ARISMENDI. proce-
so identificado con radicado único No. 2017-
165. Se advierte al señor ADINAEL SERNA
ARISMENDI que el emplazamiento se enten-
derá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado. Se le
informa que se dentro del presente proceso se
le designó Curador Ad Litem. de conformidad
con el artículo 29 del Código de Procedimiento
Laboral y de Seguridad Social. Para los fines
indicados en el Artículo 108 del Código General
del Proceso, aplicable por analogía en virtud del
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y
de la Segundad Social, se entrega una (1) copia
al interesado para que sea publicada por una
sola vez el día domingo en un diario de amplia
circulación nacional, como EL OCCIDENTE. EL
TIEMPO o EL PAÍS. Santiago de Cali.
Septiembre (29) de dos mil Diecisiete (2017).
CONSTANZA MEDINA ARCE
SECRETARIA.COD.INT.7539

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE
Palacio de justicia, Torre B Piso 9° - Teléfono
8986868 Ext 3143 EDICTO EMPLAZA TORIO EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE EMPLAZA
A MARIA ZOILA BURBANO, en calidad de
demandada, para que comparezca ante éste
Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordi-
nario laboral de primera instancia, propuesto
por MARIA CRISTINA VACA ARIAS contra
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GES-
TION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -
UGPP Y MARIA ZOILA BURBANO. Y LE HACE
SABER Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art.29 del C. P. L. se les desig-
nará un CURADOR AD- LITEM con quién se
seguirá el proceso en caso de no comparecer,
por lo tanto y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada
para que proceda a realizar su publicación en
un día Domingo, por una sola vez, en   un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL
PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE); publicación
que se realizara en uno de los medios expresa-
mente señalados; de igual forma se deberá
realizar en la página web del respectivo medio
de comunicación; el emplazamiento que se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado, en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.
Para constancia se fija el presente EDICTO en

Santiago de Cali a los ( )
días del mes de del año dos mil dieciocho
(2018).  NUBIA STELLA CORTES MARMOLEJO
SECRETARIA.COD.INT.7476

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE
EMPLAZA A la señora YARLEY NATALIA
AGUIAR IBARGUEN en su propio nombre y en
representación de su menor hijo HAROLD
DAVID HENAO AGUIAR, para que si a bien lo
tiene se presente ante este despacho judicial
en el término de quince (15) días hábiles a fin
de que se notifique del auto admisorio de la
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA propuesta por la señora DIANA
YANETH TORO FAJARDO en contra de COLPEN-
SIONES en calidad de integrada en Litis con-
sorte necesaria, advirtiéndole que si no se pre-
senta se le designara un curador ad-litem para
la litis. Para el efecto el presente aviso se pub-
licara a costa del interesado en un medio
escrito de amplia circulación nacional o en
cualquier otro medio masivo de comunicación, y
deberá allegarse copia de la página donde se
hubiese publicado el listado o constancia de su
emisión o transmisión. El emplazamiento se
entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de la publicación de este listado. LUZ
HELENA GALLEGO TAPIAS SECRETARIA hoy ,
doce de diciembre de dos mil diecisiete. RAD.
76001 -31 -05-003-2016-00203-
00.COD.INT.7439

OTROS

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A LOS SIGU-
IENTES SUJETOS PROCESALES:  NOMBRE
Hafira Ve Hatziva Ltda Subsidiaria Colombia,
por conducto de su Representante Legal, Gai
Chen o quien haga sus veces IDENTIFICACION
900.200.892-6 CLASE DE PROCESO: Proceso de
Cobro Coactivo NUMERO DEL PROCESO: P.C-
686 El  emplazado debe concurrir a la
Contraloría General de la República, Gerencia
Departamental Colegiada del Valle del Cauca,
ubicada en la calle 23 AN  # 3-95, Edificio San
Paolo, Piso 4, Santiago de Cali, Valle del Cauca,
Colombia, teléfono 6661069 extensión 404, de
lunes a viernes de las  8:00 a las 12:00 horas  y
de las 13:00 a las 17:00 horas a recibir notifi-
cación personal de los siguientes actos admin-
istrativos: Auto #054 del 23 de noviembre de
2017, por medio del cual se libra mandamiento
de pago El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días hábiles después
de la publicación del presente. Se les advierte a
los emplazados, que de no comparecer en el
término indicado, se nombrará Curador Ad-
Lítem, con quien se surtirá la notificación y se
continuará el trámite procesal hasta su termi-
nación. (Art.108 y 293 del CGP, Acuerdo
PSAA15-10406 noviembre 18 de 2015, en con-
cordancia con el  Acuerdo PSAA14-10118
marzo 4/      14). OLGA NORA BECERRA
RODRIGUEZ Servidora publica asignada a
Secretaría Común.COD.INT.7515

OTRAS CIUDADES

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A WILSON
ANDRES AGUIRRE NARVAEZ  C C 14.835.673
PROCESO EJECUTIVO  (RAD 2016-00518-00)
DEMANDANTE ALIANZA CASA DE COBRAN-
ZAS Y SERVICIOS S.A.S NIT 900815122-3
DEMANDADO WILSON ANDRES AGUIRRE
NARVAEZ CC 14.835.673 MARIA DORANIS
MARIN C. C  42.027.090 AUTO QUE SE NOTIFI-
CA.  (AUTO No 5062 de 29 de noviembre de
2016 dictado en el proceso ejecutivo instaurado

por ALIANZA CASA DE COBRANZAS Y SERVIV-
IOS S.A.S  representado legalmente por
VANESSA ARISTIZABAL MEJIA contra WILSON
ANDRÉS AGUIRRE NARVÁEZ  Y MARIA DORA-
NIS MARIN, que libra mandamiento de pago)
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART
108 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, SE ELABO-
RA EL PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA
COPIA A LA PARTE INTERESADA PARA SU
RESPECTIVA PUBLICACION EN UN MEDIO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA, EL CUAL
DEBERA SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL
DIA DOMINGO, COMO “EL PAIS”, “EL TIEMPO”,
“LA REPUBLICA”, “OCCIDENTE”. SE LE
ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COM-
PARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
EDICTO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CON-
SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA TAL Y
COMO LO ESTABLECE EL PARAGRAFO 1º DEL
MENCIONADO ARTICULO 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO,SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA
LA NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE
EXPIDE EN CARTAGO VALLE A LOS TRES (3)
DIAS DEL MES DE OOCTUBRE DE DOS MIL
DIECISIETE (2017) DIANA CAROLINA CARDONA
RAMIREZ SECRETARIA.COD.INT.7524

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA
CITA Y EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro del
trámite de ia sucesión intestada del causante
RODRIGO ARREDONDO MONTAÑO, con cédula
de ciudadanía 14.996.216, fallecido el 18 de
agosto de 2017 en la ciudad de Cali, quien tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga,
a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 04 de fecha 24 de enero de 2018,
y conforme lo ordena el inc. Primero del num.
2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veinticinco (25) de
enero de 2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA
(V).COD.INT.7473

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE
BUGA AVISA: Que dentro del proceso EJECUTI-
VO HIPOTECARIO, promovido por JORGE
ENRIQUE HERNANDEZ GUZMAN Cesionario de
PEDRO NEL HERNANDEZ GUZMAN, quien obra
mediante apoderado judicial, contra JORGE
ENRIQUE RAGA, radicado con el número 2012-
0310, se ha señalado como fecha y hora para la
realización de la diligencia de remate el día
trece (13) de febrero del dos mil dieciocho
(2018) a las ocho A.M (8.A.M) sobre el bien
inmueble embargado secuestrado y avaluado
de propiedad de JORGE ENRIQUE RAGA, ubica-
do en Guadalajara de Buga, en la Carrera 16 No
9-58, con matricula inmobiliaria 373-56734 de
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga. El bien inmueble se encuentra avaluado
en la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL-
LONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
QUINIENTOS PESOS MCTE ($134.731.500) y
será postura admisible la que cubra el 70% de
este avaluó el cual corresponde a NOVENTA Y
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL
CINCUENTA PESOS MCTE ($94.312.050) previa

consignación del 40% que es CINCUENTA Y
TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE
($53.892.600) dinero que deberá ser consignado
en la cuenta de depósitos judiciales que este
juzgado tiene en el Banco Agrario de Buga cta
No 761112041001 La licitación se iniciara en la
fecha y hora indicada, para que durante ella los
interesados presenten en sobre cerrado sus
ofertas, y no se cerrara sino trascurrido una (1)
hora desde su iniciación. Se advierte a los
interesados que la postura igualmente podrá
realizarse dentro de los cinco (5) días anteriores
a la fecha de remate. Dicha ofertas serán reser-
vadas y permanecerán bajo custodia del juez. El
secuestre en el presente proceso es el señor
LUIS HEBERTH BOCANEGRA VALENCIA y el
teléfono es 3014347428, la dirección donde
puede ser ubicado es la Carrera 14 No 8-90 de
Guadalajara de Buga. Para los fines indicados
en el Articulo 450 del Código General del pro-
ceso, se realiza la publicación del presente
aviso según lo ordenado en el auto interlocuto-
rio No 2220 fechado septiembre 18 de 2017
para su divulgación por una sola vez en un
diario de amplia circulación en esta localidad.
El interesado en la publicación. Ramiro Rivera
Cabal Apoderado.COD.INT.7472

RAMA JUDICIAL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA-VALLE EMPLAZA: A todos los
ACREEDEROS que tengan créditos con Titulo de
ejecución en contra de la señora BEATRIZ
ELENA GIRALDO AGUIRRE, mayor de edad y
vecina de Buga-Valle, para que comparezcan a
hacerlos valer, mediante acumulación de sus
demandas, dentro de los cinco días siguientes a
la desfijación del presente EDICTO y dentro del
proceso EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS
adelantado por MARTHA MERY HENAO VIUDA
DE HERRERA mayor y vecina de esta ciudad y
en contra de BEATRIZ ELENA GIRALDO
AGUIRRE. Este edicto se publicara por una vez
y dentro del mismo término en un diario de
amplia circulación, TIEMPO, OCCIDENTE, EL
PAIS, (el día domingo), conforme lo dispone el
artículo 463 del C.G del P., numeral  2 en con-
cordancia con la ley 794 de 2003.LA SECRE-
TARIA LUZ STELLA CASTAÑO
OSORIO.cod.int.7487

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO – VALLE
LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
C.G.P. (Ley 1564/2012) EMPLAZA A CARLOS
ALBERTO GARCÍA AGUIRRE, en calidad de
demandado dentro del presente proceso, para
que comparezca ante este despacho judicial
dentro de los quince (15) días siguientes a la
Publicación de este llamado, para llevar a cabo
notificación del auto interlocutorio Nro. 397 del
25 de mayo de 2017, que libró Mandamiento de
Pago en su contra, dentro del Ejecutivo Singular
propuesto por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa
por intermedio de apoderada judicial y que se
adelanta en este Juzgado bajo Rad.
7624840890022017-00299-00. El emplazamien-
to se entenderá surtido, transcurridos quince
(15) días después de la publicación del listado
en un diario de amplia Circulación País u
Occidente en un día domingo, o en una radiodi-
fusora local y la inclusión del listado en el
Registro Nacional de Personas emplazadas. Se
le advierte que si no comparece dentro del tér-
mino indicado, se le designara Curador Ad-
Litem con quien se surtirá la notificación. Se le
hace entrega del edicto a la parte interesada.
LEYDY YOHANA RESTREPO MAYORGA
Secretaria.COD.INT.7521

RADICACION Nro. 76-520-40-03-002-2017-
00534-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICI-
PAL DE PALMIRA VALLE CITA Y EMPLAZA Al
señor JUAN DE DIOS LENIS Y todas las per-
sonas INCIERTAS E INDETERMINADAS que se
crean con derechos sobre el bien inmueble
matricula inmobiliaria 378-30287, materia del
proceso de DECLARATIVO DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, contra el señor
JUAN DE DIOS LENIS y demás personas
INCIERTAS E INDETERMINDAS, que mediante
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 67 de 23 de enero
de 2018, se admitió DEMANDA DE DECLARA-
CION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
propuesta por la señora FLOR ALICIA HERNAN-
DEZ DE LOPEZ, propuesta por medio de apoder-
ado judicial doctora MARTHA LUCIA GARCIA
CORTES, en contra del señor JUAN DE DIOS
LENIS y demás personas INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS. Para dar cumplimiento con lo
ordenado conforme el artículo 108 del C.G.P, se
emplaza al señor JUAN DE DIOS LENIS y demás
personas Inciertas e Indeterminadas que se
crean con derecho sobre el inmueble matricula
inmobiliaria 378-30287, de la oficina de instru-
mentos públicos de Palmira, en los diarios, el
País, Occidente o el Tiempo, el día domingo, o
por una radiodifusora local en las horas com-
prendidas entre las 6 am y las 11 pm. MARTHA
LUCIA GARCIA CORTES Abogada.COD.INT.7522

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO SEGUN-
DO DE FAMILIA DE CARTAGO VALLE EMPLAZA
A quienes se crean con derecho al ejercicio de
la guarda, de la señora SOR INES BEDOYA
RESTREPO, para que comparezcan al proceso
que a continuación se referencia, para ser oídos
y se hagan parte en el mismo si a bien lo tienen:
así: CLASE DE PROCESO: JURISDICCION VOL-
UNTARIA. "INTERDICCIÓN POR DISCAPACÍDAD
MENTAL ABSOLUTA, POSIBLE INTERDICTO:
SOR INES BEDOYA RESTREPO, RADICADO:
2017-00311-00. DEMANDANTE: BERNARDO
ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, quien actúa por
intermedio de Apoderada Judicial, ERIKA YULI-
ETH ROMERO GARCIA, FECHA DE AUTO INTER-
LOCUTORIO: Enero 12 de 2018. De conformidad
con los arts. 108 y 586-3 del C.G.P. emplaza-
miento que debe realizarse en el periódico de
Occidente en día domingo.COD.INT.7526

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA
CARTAGO VALLE DEL CAUCA Edicto Se
emplaza al señor JORGE JUAN CARDONA
ARANGO, de quien se presume su muerte, para
que se presente a ponerse a derecho dentro del
proceso de MUERTE PRESUNTA, instaurado por
el señor JORGE HUMBERTO CARDONA
MARTÍNEZ, respecto del presunto desapareci-
do señor JORGE JUAN CARDONA ARANGO,
radicado 76-147-31-10-002-2017-00126-00.
Igualmente se previene a todas las personas
que tengan noticias del EMPLAZADO, para que
las comuniquen a este despacho: afirma el
demandante que el señor JORGE JUAN CAR-
DONA ARANGO,  nació el día 2 de febrero de
1937, en el municipio de Cartago Vallé del
Cauca, siendo su ultimo domicilio en el
Municipio de Cartago Valle del Cauca, de pro-
fesión Comerciante, quien lo desempeño hasta
la fecha de su desaparición el día 4 de
Septiembre del año 1984, las ultimas noticias
que tuvieron del señor JORGE JUAN CARDONA
ARANGO, fue el día 4 de septiembre del año
1984, que se ausento de su residencia, con
viaje para la ciudad de Pereíra Risaralda, desde
entonces hasta la fecha de la desaparición del
señor JORGE JUAN CARDONA ARANGO, se
han adelantado diligencias tendientes a dar con
su localización, desde el día de su desaparec-
imiento, informando sobre el mismo y urgiendo
la ayuda para localizarlo. Solicitándose por el 
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Otros

Sociedad HATO NUEVO LIMITADA EN LIQUIDACION

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

EDIER CASTRO GUTIERREZ liquidador de Sociedad HATO NUEVO LIMITADA EN LIQUIDACION
con NIT: 800.102.034 - 0 con domicilio en la ciudad de Cali -Valle del Cauca, quien fue desig-
nado por la Sociedad de Activos Especiales S. A. S., mediante Resolución No. 1354 de fecha
03 de noviembre de 2017, se permite AVISAR: A los acreedores de la Sociedad HATO NUEVO
LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT: 800.102.034 - 0, para que se Informe si existen deudas
de plazo vencidas y presenten reclamaciones de sus créditos, allegando prueba de su existen-
cia y cuantía, directamente ante el Liquidador, cuya dirección es la: Calle 59 No. 13 - 84 Oficina
303, en la ciudad de Bogotá, Teléfonos fijos: 3-462281 Celular 310-236-1479, correo electróni-
co: castro.edier@vahoo.com.

Juzgados de Familia



demandante la declaratoria de muerte por
causa de su desaparecimiento. Surtidos los
emplazamientos, se designará en Curador Ad-
litem al presunto desaparecido para que lo rep-
resente en el proceso. Para los efectos indicado
en eI articulo 97 del Código Civil, en concordan-
cia con el articulo 82, 83, 577, 583, 584, del
código General del Proceso, lo cual se hará en
un periódico de mayor circulación, a saber el
Tiempo o El espectador, en un periódico de
amplia circulación. El Occidente, Igualmente
radiodifusión en una de las emisoras locales
entre las 6:00am y la 11:00 pm, de cualquier día
de la semana. Secretario; Wilson Ortegón
Ortegón.cod.int.7525

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDÍ VALLE j02pmjamundi@cendoj.rama-
judicial.gov.vo TEL. 5166351. LISTADO
EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNIC-
IPAL DE JAMUNDI VALLE, procede a través de
la Secretaría del despacho y con fundamento en
el Artículo 108 del C.G.P., realizar la inclusión
en Lista de los demandados BIBIANA OCAMPO
CHICAIZA C.C.29.568.467 Y LEI DIN CONTR-
ERAS CHICAIZA C.C.31.531.143, para que en el
término de Quince (15) días siguientes a la
Publicación de éste LISTADO EMPLAZATORIO,
comparezcan dentro del PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR con Radicación No. 763644089002-
2016-00400-00, Propuesto por el Señor JORGE
ALBEIRO SANCHEZ DURAN C.C.94.040.730 por
Intermedio de Apoderada Judicial, a recibir
Notificación Personal del Auto Interlocutorio
No. 984 de fecha "Veintiocho (28) de Julio del

Año Dos mil Dieciséis (2016)", de Mandamiento
de Pago dentro del presente Trámite,
Advirtiéndoles que si No comparecen se les
Nombrará CURADOR AD - LITEM para que los
Represente y así continuar con el Trámite del
Proceso. El presente Listado Emplazatorio
deberá ser Publicado por una sola vez en un
Diario de Amplia Circulación (El Tiempo - El País
u Occidente), el cual deberá hacerse el día
Domingo de conformidad con el Artículo 108 del
Código General del Proceso; mismo que se
entenderá Surtido -transcurridos Quince (15)
días después de su Publicación. ESMERALDA
MARIN MELO SECRETARIA.COD.INT.7501

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART
108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO N.
2017-00165-00 -PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO NOMBRE DEL
SUJETO EMPLAZADO. HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL SEÑOR ANTONIO SANCHEZ
ORTIZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. PARTES: DEMANDANTE: JAVIER
MAURICIO BLANCO BOTERO, CC 94.458.235 y
PUNIA ALVARADO OSORIO CC 31.921.364
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL SEÑOR ANTONIO SANCHEZ ORTIZ Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
CLASE DE PROCESO. VERBAL- PRESCRIPCION
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO JUZ-
GADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE DAGUA UBICADO EN LA
CARRERA 9 # 9-26 BARRIO LAS CAMIAS TELE-
FONO 2450752 DE DAGUA. LOS EMPLAZADOS
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE DESPA-

CHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE DEL CON-
TENIDO DEL AUTO N° 733 DEL 10 DE OCTUBRE
DE 2017 QUE ADMITIO LA DEMANDA Y EL
AUTO N. 896 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017
QUE ACLARO QUE SE TRATA DE UN PROCESO
VERBAL DE PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO SOBRE. EL BIEN
INMUEBLE lote de terreno con sus usos, cos-
tumbres, mejoras-edificación, anexidades y
demás dependencias que le corresponden, ubi-
cado en el corregimiento de Borrero Ayerbe,
zona rural del municipio de Dagua
Departamento del Valle del Cauca el cual tiene
una extensión de 2.683.65 mts2. cuyos linderos
Especiales del predio son: NORTE: Con exten-
sión de 97.45 mts con terrenos que conserva la
vendedora. SUR. En extensión de 79.51 mts.
con terrenos que conserva la vendedora. OCCI-
DENTE. En extensión de 1.61 mts termina en
punta uniéndose a vía carreteable y terrenos
que conserva y por el ORIENTE, En extensión de
23.oo con terrenos que conserva la vendedora.
LINDEROS GENERALES Son ORIENTE. Fincas
que son o fueron de Antonio Atencío y
Gumercindo Solís. OCCIDENTE, Finca de
Benilda García o Mercado. NORTE. Camino
público que conduce a Bitaco y SUR Con fincas
de Benilda García o Mercado y Teodoxio Gómez
Predio inscrito en el catastro bajo el N 00 01
0002 3595. predio que se identificaba con el
IGAC con el >N>o3595 y en la actualidad con el
No 1101. matrícula inmobiliaria N.370-149909
de la oficina de Instrumentos Públicos de Cali
SE ENTREGA A LA PARTE INTERESADA PARA
EFECTOS DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO AL
NUMERAL CUARTO DEL MENCIONADO AUTO

PUBLICACIONES QUE DEBERA REALIZAR EN EL
DIARIO EL PAIS. OCCIDENTE EL DIA DOMINGO
O TELEVISION EN LAS HORAS COMPRENDIDAS
ENTRE LAS 6.00 A.M Y LAS 11.00 P.M. DENITZE
LEYDEN  SECRETARIA. JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA-VALLE.COD.INT.7540

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Calle 15
No. 14- 50 Edif. El Parque. Piso 2. Tel. 2293143
Parque Principal La Unión Valle EDICTO EDICTO
DE EMPLAZAMIENTO (Artículo 108 del C. G. P.)
PROCESO: DIVISORIO DEMANDANTE: ELSA
MIREYA ARIAS CARDONA DEMANDADOS:
SONIA GORDILLO TAMAYO Y OTROS.
RADICACIÓN: 76-400-40-89-001-2.017-00349-
00 Se emplaza a HEREDEROS INDETERMINA-
DOS, de La Causante ANA ORFILIA TAMAYO DE
GORDILLO, para que dentro del término de 10
días contados a partir del día hábil siguiente a
la publicación de este edicto, se presenten a
este despacho a ponerse a derecho en el pro-
ceso referido. Si los emplazados no compare-
cen en el término indicado, se le designará
Curador Ad-litem, con quien se surtirá La
Notificación. Este listado deberá publicarse por
una sola vez en el diario "Diario Occidente", "El
País" o "El Espectador", que circula el día
domingo. MARITZA VELANDIA LOTERO JUEZ
.COD.INT.7545

Juzgado Promiscuo de Familia República de
Colombia Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-
02 Teléfono 2490993 Fax 2490989   Roldanillo
Valle del Cauca   Roldanillo, Valle, octubre 24
de 2017 Oficio No. 2824 Señores: DIARIO
"OCCIDENTE" O "LA REPUBLICA' Cordial

Saludo: Conforme lo ordena el artículo 108 del
Código General del Proceso, les solicito pub-
licar en día domingo, en el listado de personas
emplazadas, el siguiente EMPLAZAMIENTO:
SUJETO EMPLAZADO: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL CONFORMADA POR
LOS SEÑORES EDWIN ALBERTO SOTO OSPINA
Y ELIANA MARÍA TAMAYO OSPINA. JUZGADO
QUE LOS REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA ROLDANILLO, VALLE, carrera 7 no. 9-
02 Teléfono 2490993. PROCESO: LIQUIDACIÓN
SOCIEDAD PATRIMONIAL DEMANDANTE:
EDWIN ALBERTO SOTO OSPINA RADICADO:
2016-00179-00 Atentamente, ASONIA
SANCHEZ RIAÑO SECRETARIA.COD.INT.7546

RAMA JUDICAL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA VICTORIA - VALLE DEL
CUACA. EDICTO EMPLAZATORIO DE QUIENES
DEBEN SER NOTIFICADOS PERSONALMENTE -
ARTÍCULO 108 INCISO Io DEL CODIGO GENER-
AL DEL PROCESO. DEMANDANTE: MIGUEL
IGNACIO JARAMILLO. DEMANDADOS:
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE LA SEÑORA JULIA ROSA GONZA-
LEZ DE ARCE Y/O JULIA ROSA GONZALEZ Y/O
TULIA ROSA GONZALEZ DE ARCE Y PERSONAS
INDETERMINADAS. JUZGADO: PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA VICTORIA – VALLE. DIREC-
CION: CARRERA 7 # 8-45 - EDIFICIO ALCALDIA
MUNICIPAL LA VICTORIA -VALLE. TELEFONO
2202188. CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPE-
CIAL - LEY 1561 DE 2012. N° DE RADICACIÓN:
2017-00137-00. NATURALEZA: SANEAMIENTO
Y TITULACION DE BIEN INMUEBLE. SE
EMPLAZAMIENTO A: HEREDEROS DETERMI-

NADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA
JULIA ROSA GONZALEZ DE ARCE Y/O JULIA
ROSA GONZALEZ Y/O TULIA ROSA GONZALEZ
DE ARCE QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL BIEN A TITULAR. OBJETO: PROVI-
DENCIA - AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 013
DEL 18 DE ENERO DE 2018. PARA EFECTOS DE
LA NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DE
LA DEMANDA. COD.INT.7548

RAMA JUDICAL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA VICTORIA - VALLE DEL
CUACA. EDICTO EMPLAZATORIO DE QUIENES
DEBEN SER NOTIFICADOS PERSONALMENTE -
ARTÍCULO 108 INCISO Io DEL CODIGO GENER-
AL DEL PROCESO. DEMANDANTE: MIGUEL
IGNACIO JARAMILLO. DEMANDADOS:
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE LA SEÑORA JULIA ROSA GONZA-
LEZ DE ARCE Y/O JULIA ROSA GONZALEZ Y/O
TULLA ROSA GONZALEZ DE ARCE Y PERSONAS
INDETERMINADAS. JUZGADO: PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA VICTORIA – VALLE. DIREC-
CION: CARRERA 7 # 8-45 - EDIFICIO ALCALDIA
MUNICIPAL LA VICTORIA -VALLE. TELEFONO
2202188. CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPE-
CIAL - LEY 1561 DE 2012. N° DE RADICACIÓN:
2017-00137-00. NATURALEZA: SANEAMIENTO
Y TITULACION DE BIEN INMUEBLE. SE
EMPLAZAMIENTO A: PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL BIEN A TITULAR. OBJETO: PROVI-
DENCIA - AUTO INTERLOCUTORÍO CIVIL N° 013
DEL 18 DE ENERO DE 2018. PARA EFECTOS DE
LA NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DE
LA DEMANDA. COD.INT.7547

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7517
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ALFREDO OBANDO MUÑOZ
(Q.E.P.D)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: FRANCY JOHANA ORTIZ GUERRERO
PARTE DEMANDADA: ALBA CLARA MUÑOZ LARA Y JESUS ALBERIS OBAN-
DO GOMEZ COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE CARLOS ALFREDO
OBANDO MUÑOZ (Q.E.P.D.) Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS
ALFREDO OBANDO MUÑOZ (Q.E.P.D)
JUZGADO:   SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-113  AUTO ADMISORIO: 22 DE MARZO
DE 2.017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7488
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  DANIEL CABEZAS RODRIGUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
"COPROCENVA"
PARTE DEMANDADA: DANIEL CABEZAS RODRIGUEZ Y SIXTO OBANDO
SANCHEZ 
JUZGADO: JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE TULUA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-834-41-89-001-2017-00422-00 AUTO A
NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DE SEPTIEMBRE 4 DE 2017 CORREGI-
DO POR AUTO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017. ADVERTENCIA: EL EMPLAZA-
MIENTO SE ENTENDERÁ SURTIDO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS
DESPUES DE PUBLICADA LA INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAS EMPLAZADAS.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7489
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JOSE EDILIO QUINTERO OSPINA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
"COPROCENVA"
PARTE DEMANDADA: JOSE EDILIO QUINTERO OSPINA
JUZGADO:  JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE TULUA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-834-41-89-001-2017-00474-00  AUTO A
NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DE SEPTIEMBRE 18 DE 2017 ADVER-
TENCIA: EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ SURTIDO TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA INFORMACION EN EL REG-
ISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7520
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LIDARYS CALDERON CAPERA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
PARTE DEMANDANTE: GUILLERMO FABIO PABON ROJAS
PARTE DEMANDADA: LIDARYS CALDERON CAPERA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-31-05-001-2016-00295-00 AUTO
SUSTANCIACIÓN 1866 DE NOVIEMBRE 14 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7518
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODOS LOS PARIENTES DEL SEÑOR
WILLIAM PEREA OLAYA QUE SE CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA
GUARDA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACÍDAD
MENTAL
PARTE DEMANDANTE: IRENE PEREA OLAYA

PARTE DEMANDADA: INTERDICTO: WILLIAM PEREA OLAYA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00088

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7516
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RODOLFO LOZANO MUÑOZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.448.894 EXPEDIDA EN CALI
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL MATRIMONIO CIVIL
PARTE DEMANDANTE: SANDRA MILENA MONTERO DIAZ IDENTIFICADA
CON CC. NO 66.900.184 EXPEDIDA EN CALI
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: JUZGADO 3° DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 540-2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7509
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RODRIGO HERNANDEZ RIVERA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO PRENDARIO DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CLAVE 2000
PARTE DEMANDADA: RODRIGO HERNANDEZ RIVERA
JUZGADO: UZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-362 PARTIDA INTERNA 6987 AUTO
ADMISORIO: MANDAMIENTO EJECUTIVO NO 146 DE FECHA 19 DE
OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7505
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN CARLOS CORREA BUSTAMANTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 71.791.019
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA: JUAN CARLOS CORREA BUSTAMANTE
JUZGADO: JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-670 AUTO INTERLOCUTORIO NO 1700
DEL 12 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7504
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SHIRLEY LENIS IDARRADA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.812.440
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA:  SHIRLEY LENIS IDARRADA
JUZGADO: JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-688 AUTO INTERLOCUTORIO NO 3102
DEL 3 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7503
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SPHER ARIAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 83.089.642
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA: SPHER ARIAS
JUZGADO: JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-614 AUTO INTERLOCUTORIO NO 0614
DEL 06 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7418
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RUBRY KATHERINE MARTINEZ SERNA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: ELIECER SALOMON DELGADO CASTILLO
PARTE DEMANDADA: RUBRY KATHERINE MARTINEZ SERNA
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030312017-00328-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO NO 3231 18 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7421
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAMES MARTIN CLAVIJO LOPEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL
PARTE DEMANDANTE: SANDRA LARA CHANTRE
PARTE DEMANDADA: MARLENY LARA CHANTRE, JAMES MARTIN CLAVIJO
LOPEZ
JUZGADO: JUZGADO 10 MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00029-00 AUTO ADMISORIO: #032 DEL
20 DE FEBRERO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7452
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38.236.615
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOFAMILIAR
PARTE DEMANDADA: MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00657 AUTO ADMISORIO: AUTO INTER-
LOCUTORIO 46 -19 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7469
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MIGUEL ANGEL MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMU-
NIDAD”
PARTE DEMANDADA: MIGUEL ANGEL MUÑOZ Y LUIS ERNESTO GARCIA
CUELLAR
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7652041890012017-00234-00 OBJETO: NOTI-
FICARSE PERSONALMENTE DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7469
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RUBRY KATHERINE MARTINEZ SERNA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.945.491
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: ELIECER SALOMON DELGADO CASTILLO
PARTE DEMANDADA: RUBRY KATHERINE MARTINEZ SERNA
JUZGADO: JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-4003-029-2017-00376-00 PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO NO 1618 DE FECHA 04
DE JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7478
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALONSO RAMIREZ RESTREPO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVISORIO
PARTE DEMANDANTE: CONSUELO DE JESUS AGUDELO DUQUE
PARTE DEMANDADA: ALONSO RAMIREZ RESTREPO
JUZGADO:  JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00393-00 POR AUTO DE FECHA 9 DE
NOVIEMBRE DE 2017 SE ORDENA EMPLAZARLO PARA NOTIFICARLE EL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7484
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CORPORACIÓN FINANCIERA DEL
TRANSPORTE S.A. NIT. 899999021-4 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA DE

PRESCRIPCION DE HIPOTECA 
PARTE DEMANDANTE: JAIME DOMINGUEZ
PARTE DEMANDADA: CORPORACIÓN FINANCIERA DEL TRANSPORTE S.A.
JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MUTLIPLE DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-41-89-004-2017-00537-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7529
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ERNESTO CORTES LASTRA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
PARTE DEMANDADA: ERNESTO CORTES LASTRA
JUZGADO: JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
TULUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-526 AUTO INTERLOCUTORIO 2204 DEL
11 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7530
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HAROLD EDY IZQUIERDO MONTENEGRO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
PARTE DEMANDADA: HAROLD EDY IZQUIERDO MONTENEGRO
JUZGADO: 01 JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTI-
PLE TULUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-452 AUTO INTERLOCUTORIO 2057 DEL
28 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7479
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ALBA LUCIA SANCHEZ BONILLA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: CRISTOBAL FUVICH MORIMITSU KAGE
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00800-00 AUTO ADMISORIO NO 065 DE
ENERO 17 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7528
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARINO BENAVIDEZ SALGADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 2.421.435
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO
PARTE DEMANDANTE: ANA LUCIA QUIÑONEZ COABU CC. 66.852.984 JUAN
CARLOS PARDO. CC. 16.715.123
PARTE DEMANDADA: MARINO BENAVIDEZ SALGADO
JUZGADO: CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-487   AUTO ADMISORIO: 2385 DEL 03
DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7549
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
SEÑOR HUGO HERNAN VALENCIA HERNANDEZ Y HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE AURA INES HERNANDEZ DE VALENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO DE PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO AGRARIA
PARTE DEMANDANTE: TANIA VALENCIA HERNANDEZ
PARTE DEMANDADA: BRIANA VALENCIA MOLINA, HUGO HERNAN VALEN-
CIA MOLINA, ANA CAROLINA VALENCIA RAMIREZ, HEREDEROS DETERMI-
NADOS DE HUGO HUGO  HERNAN VALENCIA HERNANDEZ Y CONTRA SUS
HEREDEROS INDETERMINADOS DE AURA INES HERNANDEZ DE VALENCIA
Y CONTRA LAS PERSONAS INDETERMINADAS O DESCONOCIDAS
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2015-00130

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7508
JUZGADO: JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:   
Parte Demandada:  
Fecha y Hora Apertura Licitación:  13 DE FEBRERO DE 2018
Hora: 02:00 PM
Bien Materia del Remate:  M.l. 370-241350: Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE 15 B No.
107-05 BARRIO: URBANIZACION CIUDAD JARDIN 2201
COMUNA 22; CALLE 5 B No. 107-05 lote y casa, urb. Ciudad
jardín; LOTE 11 MZ Q Y CASA URB. CIUDAD JARDIN I
ETAPA, de la actual nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-241350, de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali Valle.
Valor del avaluó : $ 2.304.000.000,oo
Proceso:   
Valor  Base Licitación:  70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% 
No. Radicación Expediente:    006-2010-0056600
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:    MEJIA ASOCI-
ADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS CALLE 5 OESTE
NO 27-25 BARRIO TEJARES DE SAN FERNANDO DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7455
JUZGADO: JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:   
Parte Demandada:  

Fecha y Hora Apertura Licitación:  22 DE FEBRERO DE 2018
Hora: 09:00 AM
Bien Materia del Remate:  Se trata de un bien mueble
VEHÍCULO identificado con la placa No. CQX 244, CLASE
CAMIONETA, MARCA HYUNDAI, CARROCERIA CABINADO,
LlNEA TUCSON GL, COLOR GRIS CARBON, MODELO 2009,
MOTOR D4EA8551414, CHASIS KMHJM81VP9U901055,
CILINDRAJE 1991, SERVICIO PARTICULAR.
Valor del avaluó : $  28.670.000,oo
Proceso:   
Valor  Base Licitación:  70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% DEL
AVALÚO
No. Radicación Expediente:    008-2010-00225-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7540
JUZGADO: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:   
Parte Demandada:  
Fecha y Hora Apertura Licitación:  22 DE FEBRERO DE 2018
Hora: 10:00 AM
Bien Materia del Remate:  M.l. 370-491530: Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado CARRERA 3 No.
15 - 52 LOCAL No. 132 TORRE A CENTRO COMERCIAL
PANAMA PROPIEDA HORIZONTAL CALLE 15 No. 3 - 33, de la
actual nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho bien se iden-
tifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-491530,

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali
Valle.
Valor del avaluó : $ 31.234.500,oo
Proceso:   
Valor  Base Licitación:  70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40%  DEL
AVALÚO
No. Radicación Expediente:    003-1998-0018800
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     PEDRO NEL
LOPEZ SOLIS CALLE 23 B NO 3N-70 DE CALI 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  
JUZGADO: JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE CALI 
Parte Demandante:   EVER GALINDEZ
Parte Demandada:  LUZ JANETH RODRIGUEZ VIVEROS
Fecha y Hora Apertura Licitación:  27 DE FEBRERO DE 2018
Hora: 02:00 PM
Bien Materia del Remate:  MARCA Y LINEA: CHEVROLET
SPARK GT 1,2 L MT FULL P7 PLACA: MJR357
MOTOR:B12D1716720KC3  SERIE/CHASIS:9GAMF48D9B0
18130 COLOR TIPO: VERDE COCKTAIL CILINDRAJE: 1200.
SERVICIO: PARTICULAR MODELO:2013
Valor del avaluó : DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL
PESOS ($17.300.000)
Proceso:   EJECUTIVO MIXTO
Valor  Base Licitación:  DOCE MILLONES CIENTO DIEZ MIL
PESOS ($12.110.000)
Porcentaje a consignar para hacer la postura: SEIS MILLONES

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($6.920.000)
No. Radicación Expediente:    028-201400277
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     JHON MARIO
MENDOZA TEL 3122589343 CARRERA 76 NO 16-41 DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7533
JUZGADO: JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:   
Parte Demandada:  
Fecha y Hora Apertura Licitación:  13 DE FEBRERO DE 2018
Hora: 02:00 PM
Bien Materia del Remate:  M.l. 370-241350: Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE 15 B No.
107-05 BARRIO: URBANIZACION CIUDAD JARDIN 2201
COMUNA 22; CALLE 5 B No. 107-05 lote y casa, urb. Ciudad
jardín; LOTE 11 MZ Q Y CASA URB. CIUDAD JARDIN I
ETAPA, de la actual nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-241350, de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali Valle.
Valor del avaluó : $ 2.304.000.000,oo
Proceso:   
Valor  Base Licitación:  70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% 
No. Radicación Expediente:    006-2010-0056600
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:    MEJIA ASOCI-
ADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS CALLE 5 OESTE
NO 27-25 BARRIO TEJARES DE SAN FERNANDO DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7510
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: 1-VALLE PHARMA UT 2- SALUD ACTUAL
IPS LTDA 3- ONCOMEVIH SA 4- UNIMIX S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1- NIT 900.712.945.-5, 2-NIT 900.040.956-1, 3-
NIT 900.122.922.4 , 4- NIT 900.232.232-2 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: DISCOLMEDICA S.A.S
PARTE DEMANDADA: VALLE PHARMA UT, SALUD ACTUAL IPS ,
ONCOMEVIH SA  Y GRUPO UNIMIX  
JUZGADO: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-31-03-008-2017-00097-00 MAN-
DAMIENTO DE PAGO: MANDAMIENTO DE PAGO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7534
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HEREDEROS  INCIERTOS  E  INDETERMI-
NADOS DEL SEÑOR AURELIANO LOPEZ CHAVEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION
MARITAL DE    HECHO,    DISOLUCION,    LIQUIDACION DE SOCIEDAD   PAT-
RIMONIAL   ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE
PARTE DEMANDANTE:  MARIELA DEL CARMEN GILON ARAUJO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS  INCIERTOS  E  INDETERMINADOS DEL
SEÑOR AURELIANO LOPEZ CHAVEZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA - VALLE
DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017 0042 00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7541
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MAURICIO QUINTERO TRUJILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA
PARTE DEMANDANTE: EDITH JOHANA ORTIZ ORTIZ
PARTE DEMANDADA: MAURICIO QUINTERO TRUJILLO
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI.
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    2016-00396-00 AUTO ADMISORIO: AUTO
INTERLOCUTORIO 1058 DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7532
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 800.144.331-3
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: MARIA VICTORIA RODRIGUEZ SANCHEZ
PARTE DEMANDADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES -
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    2017-00622 AUTO No: AUTO No. 3569 DE
NOVIEMBRE 17 DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7544
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMINADAS.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
PARTE DEMANDANTE:  LUZ EVELLY JURADO ROSERO
PARTE DEMANDADA:  ALEYDA COLLAZOS ORTIZ, MARIA CELIA COLLAZOS
ORTIZ, OLIVIA COLLAZOZ ORTIZ Y USMILDO ANTONIO COLLAZOZ ORTIZ y
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO
JUZGADO:  JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA -VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017- 00584

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7543
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINADOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: FUNDACIÓN EL COTTOLENGO DEL PADRE OCAMPO

PARTE DEMANDADA: INDETERMINADOS
JUZGADO:  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600131030052017-0033200

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7537
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARIENTES SEÑORA OLGA ESQUIVEL DE
RODRIGUEZ Y SEÑOR ARGEMIRO ESQUIVEL Y DEMÁS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL SEÑOR DIEGO
ESQUIVEL SABOGAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN
PARTE DEMANDANTE: RAQUEL SABOGAL DE ESQUIVEL, MARIA DEL
SOCORRO ESQUIVEL SABOGAL, LUCY ESQUIVEL DE VALENCIA Y FERNANDO
ESQUIVEL SABOGAL
PARTE DEMANDADA: DIEGO ESQUIVEL SABOGAL
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00432-00 AUTO INTERLOCUTORIO 976
DE NOVIEMBRE 07 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7550
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JULIO GARRIDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: MONICA ESCOBAR VIVEROS, EWAR WILLIAN ESCO-
BAR VIVEROS
PARTE DEMANDADA: CARLOS ARTURO GARRIDO V, MIGUEL DUEÑAS
TELLO, LUCIANO RIVERA TELLO Y JULIO GARRIDO
JUZGADO: JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00423-00 AUTO INTERLOCUTORIO NO
459 DEL 15 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7553
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GUSTAVO ADOLFO SALAZAR   C.C.
1114.061.179 y TATIANA LIZETH SALAZAR UNAS  C.C. 1116.260.151
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITI-
VA DE DOMINIO, sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 22 No. 9-09
Barrio Municipal de Tuluá Valle, con matricula inmobiliaria No. 384-4560
PARTE DEMANDANTE: FRANCIA MILENA UNAS
PARTE DEMANDADA: GUSTAVO ADOLFO SALAZAR   y TATIANA LIZETH
SALAZAR UNAS  
JUZGADO:  JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES
TULUA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-449            Auto No. 055 de Enero 18 de
2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7567
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUANITA ELIZABETH RAMON ESCOBAR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31898291
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: INCOMERCIO
PARTE DEMANDADA: JUANITA ELIZABETH RAMON ESCOBAR
JUZGADO:  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   201700718 MANDAMIENTO DE PAGO: 20
DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7566
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN CARLOS RODRIGUEZ DUQUE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1113781757
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JUAN CARLOS RODRIGUEZ DUQUE
JUZGADO:   JUZGADO 8 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700228  MANDAMIENTO DE PAGO: 28
DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7565
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DINA ULLOA SAN MIGUEL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31879952
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: DINA ULLOA SAN MIGUEL
JUZGADO: JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:     201700268    MANDAMIENTO DE PAGO:
22 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7564
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS EVELIO SANTIESTEBAN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16488301
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO
PARTE DEMANDADA: LUIS EVELIO SANTIESTEBAN
JUZGADO:  JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201400044  MANDAMIENTO DE PAGO: 17
DE MARZO DE 2014

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7563
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANA SOFIA MERA AGREDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 34659955
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ANA SOFIA MERA AGREDO
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE
QUILICHAO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201600409 MANDAMIENTO DE PAGO: 08
DE NOVIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7562
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CELSO HURTADO MONTAÑO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10555197
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO
PARTE DEMANDADA: CELSO HURTADO MONTAÑO
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE
QUILICHAO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:     201600209  MANDAMIENTO DE PAGO: 29
DE JUNIO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7561
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE MANUEL RAMOS PEÑA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10487332
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JOSE MANUEL RAMOS PEÑA
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE
QUILICHAO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600368 MANDAMIENTO DE PAGO: 12 DE
OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7560
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDUAR QUINTERO VELASCO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6328320
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: EDUAR QUINTERO VELASCO
JUZGADO:   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUACARI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:      201700313  MANDAMIENTO DE PAGO: 25
DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7559
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SERGIO MARIO ALVAREZ MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 71722262
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  DAVIVIENDA
PARTE DEMANDADA: SERGIO MARIO ALVAREZ MUÑOZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CERRITO (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700405   MANDAMIENTO DE PAGO: 2 DE
OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7558
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANTIAGO FELIPE CLAVIJO LOPEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10180959
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO
PARTE DEMANDADA: SANTIAGO FELIPE CLAVIJO LOPEZ
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700194  MANDAMIENTO DE PAGO: 8 DE
NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7557
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHON JAIRO CERON MINA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16915871
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: JHON JAIRO CERON MINA
JUZGADO: JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700481  MANDAMIENTO DE PAGO: 22
DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7556
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ALBERTO BRAVO CAICEDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 12998520
NATURALEZA DEL PROCESO: CANCELACION, REPOSICION Y REIVINDICA-
CION DE TITULO VALOR
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: LUIS ALBERTO BRAVO CAICEDO Y PAOLA ANDREA
NEIRA HENAO
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS PALMIRA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700167    AUTO ADMISORIO: 25 DE
JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7555
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROSAURA PEDROZA CHAVEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31373172
NATURALEZA DEL PROCESO: CANCELACION , REPOSICION Y REVINDICA-
CION DE TITULO VALOR
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: ROSAURA PEDROZA CHAVEZ
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS PALMIRA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700166      AUTO ADMISORIO: 25 DE
JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7554
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANDRA XIMENA MARIN LOAIZA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1116157290
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: SANDRA XIMENA MARIN LOAIZA
JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL BUGA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700424 MANDAMIENTO DE PAGO: 21
DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 5911
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ MYRIAM
LOPEZ ROMERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 42.083.523
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A.
(Antes FINANCIERA AMERICA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO FINAMERICA S.A.)
PARTE DEMANDADA: LUZ MYRIAM LOPEZ ROMERO
JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA Calle
7 # 13-56 Tercer Piso Edificio Condado Plaza Buga-
Valle
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-111-40-03-003-
2015-00316-00 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1601 DE
FECHA 3
DE SEPTIEMBRE DE 2.015 MEDIANTE EL CUAL SE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)Emplazamientos de
quienes deben ser notifi-
cados personalmente.

Artículo 318 C.P.C.
Modificado por el Artículo

30 de la ley 794
de 2003

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




